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JEFATURA DEL EST ADO
 L E Y

Las vigentes tarifas, postales .y .telegráficas-exigen-una elevación, que siempre estaría justifica* 
da, por ser inferiores, en muchos c!e sus conceptos, a las que rigen en la m ayoría de ios países, 
pero que lo está más, en las circunstancias actuales, dada  la necesidad ele incrementar los recur
sos del Estado. Dicha elevación es, sin embargo, notoriamente m oderada, ten iendo en cuenta la 
necesidad de no perturbar, en los presentes m omentos, las diferentes actividades económicas y  

. sociales. ,
A l propio tiempo se fijan en esta Ley los derechos que han de satisfacerse por la presta

ción de algunos servicios de carácter especial y se conserva, dentro de ciertos límites, el sistema 
de autorizaciones, que deja un margen obligado de flexibilidad para la creación de otros nuevos 
y  la reorganización de los ya existentes.

En su virtud;
D I S P O N G O :

A rtícu lo  prim ero .—Los artículos cuarenta al cincuenta, ambos inclusive, de ía vigente Ley 
del T im bre de dieciocho de abril de mil novecientos treinta y dos, quedan  redactados en la si
guiente forma: .

Artícu lo  cuarenta .—Se entenderá como correspondencia para fuera de las poblaciones, la cur
sada entre las diferentes oficinas postales de la Península, Islas Baleares y  Canarias, Posesio
nes Españolas del N orte  de Africa y del Africa  .Occidental, incluso Golfo de Guinea, Z o n a
del Protectorado de M arruecos, T ánger  y A ndo rra .  *

Se estimará como correspondencia interior la -que  se curse dentro de la misma población, 
pero sin considerar incluida en este concepto, la dirigida a barrios o puntos, que aunque encla
vados' en el mismo término municipal, se sirvan por peatones, agentes rurales, conducciones m 
líneas ambulantes, y se distr ibuya por carteros rurales o urbanos adscritos a estafetas encla
vadas fuera del casco de la población.

Salvo los casos de excepción establecidos en esta Ley, el franqueo y los derechos postales 
previstos en la misma, se satisfarán en sellos de correos deb idam ente  adheridos.

A rtícu lo  cuarenta y  un o .—El franqueo de la s  cartas para fuera de fas poblaciones será de 
cuarenta céntimos por los veinticinco primeros gramos de peso y  de treinta céntimos para cada un a  
de las siguientes fracciones, excepto el de las cartas que se cursen entre el Protectorado de E spa
ña en M arruecos y Tánger, cuyo franqueo será de quince céntimos por  cada veinte gramos » 
fracción. Para el interior de las poblaciones, e! franqueo de las cartas será de veinte céntimos, 
por cada veinte gramos o fracción de su peso.

El franqueo de las tarjetas postales será de veinte céntimos, y de treinta v  cinco céntimos eL 
de las dobles o con respuesta pagada, para fuera de las poblaciones. Para el interior de las mis" 
mas será de quince céntimos en las primeras y de veinte céntimos en las segundas.

El franqueo de las tarjetas de visita en sobre abierto cuando sólo lleven impreso o m anu s
crito el nombre, apellidos, profesión, domicilio y residencia del remitente, será para fuera de 
las poblaciones, de quince céntimos, sin que sus dimensiones puedan  exceder de once centíme
tros de largo por siete de ancho. Para  las d irigidas al Golfo de G uinea y Río M uni, el f ran
queo será de cinco céntimos, y para las destinadas #a la Z ona de influencia española en Marrue* 
eos y  Tánger, de dos céntimos. Para  el interior de las poblaciones, el franqueo será de diez cén
timos cuando la tarjeta en sobre abierto, sólo lleve el n o m b r ^  apellidos, profesión y  señas deí 
remitente. Las tarjetas de visita en sobre abierto, que contengan alguna indicación im presa •  .. 
m anuscrita  d istin ta  de las anteriormente indicadas, se considerarán como carta a los efeetqs de 
franqueo.
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A rtícu lo  cuarenta y  d o s .— El franqueo de periódicos para fuera de las poblaciones será (le 
m  céntimo por cada ciento cuarenta gramos o fracción, en los remitidos por las Empresas periodís
ticas. Cuando sean enviados por particulares, o en el interior de las poblaciones, cualquiera que sea 
el remitente, se abonará un franqueo mínimo de cinco céntimos hasta setecientos gramos de pe
so, y de un céntimo por cada ciento cuarenta gramos más o fracción de este peso.

Los sellos se adherirán a las fajas o envolturas de los paquetes que contengan los periódicos, 
quedando terminantemente prohibida la inclusión dentro de' éstos de circulares, prospectos y 

, anuncios.;. '  ̂ • - • '• • • ; ;
No se considerarán como periódicos a los efectos del franqueo, las publicaciones cuyas pá

ginas tengan en su totalidad un texto uniforme,, aun cuando en las cubiertas se inserten traba
jos, informaciones o noticias de carácter diverso. '

El Ministro de Hacienda podrá concertar con las Empresas periodísticas que lo soliciten 
el pago del franqueo mediante un tanto aliado anual, trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá deducirse hasta un cincuenta por ciento del importe probable del 
impuesto, tomando p or  base para fijar éste el peso total de los periódicos que se calcule hayan 
de circular en el período de tiempo que el concierto comprenda, a razón de un céntimo por cada 
ciento cuarenta gramos o fracción menor. ’

La falta de pago de una mensualidad producirá de pleno derecho la rescisión del concierto, 
rescisión que las Autoridades económicas comunicarán inmediatamente al Servicio > Nacional 
de Correos y Telecomunicación, y que dará, lugar a que éste acuerde suspender la circulación 
del periódico de que se trate, sin el franqueo'qué córresponda, siendo responsables dicho Centro 

..y. las Autoridades mencionadas dé jos-perjuicios que a la Hacienda se ocasionen por incumpli
miento de este precepto. En caso de rescisión*’ nO' podrán celebrarse nuevos conciertos hasta des
pués de transcurridos seis meses desde la Techa de. aquélla y sin el previo pago del impuesto 
adeudado por el concierto anterior. .

E! Ministro de Hacienda, dictará las reglas a que todo concierto haya oe sujetarse.
, A rtícu o  cuarenta y  tres,— El franqueo de. libros e impresos para fuera de las poblaciones será 
de dos céntimos por cada cincuenta gramos o fracción de este peso; y para el interior de aquélla* 
‘de . cinco céntimos por cada doscientos gramos. f

A  tenor del artículo treinta y , cíiatro de la Ley de veintisiete de febrero de mil novecientos ocho,
, d  Instituto Nacional, de Previsión podrá cursar correspondencia con sus Cajas colaboradoras,
, Delegaciones, Inspecciones y Agencias, con su s , a le ja d o s  y con las oficinas publicas, por medio de 
tarjetas especiales que se ajusten al modelo señalado por el Centro directivo del servicio, las que 
circularán por España al.* descubierto franqueadas con la.. tarifa, de impreso.

I.os cartones impresos o manuscritos eyt-relieve para uso de ciegos, satisfarán en todos los 
casos y en concepto de franqueo, cinco céntimos por. cada: rail gramos o fracción de su peso, 

.•.hasta un límite máximo de tres mil gramos por. paquete, no pudiendo exceder sus dimensiones de 
cuarenta y cinco centímetros por cada lado. . .

El franqueo de los papeles de negocios para fu era M e las poblaciones será de diez céntimos 
por-cada cincuenta gramos o f r a c c ió n  de su pesóy con un porte mínimo de treinta céntimos. Este 
porte mínimo no se exigirá en los destinados a las posesiones del Golfo de Guinea y Río Muni, 
Zona de influencia española en  M a r r u e c o s  y T á n g e r . ; >
•-̂  Para el interior de las poblaciones será dé diez1 céntimos pot cada cincuenta gramos o fracción. 

■;t&EKun porté mínimo de veinte céntimos/ : < ' • * : . . :
El franqueó de las múéstraé sih valor y  de tóis ftiedicánVéñtos para fuera o para el interior dt 

dás poblaciones; será de diéz céntimos por cada cincuenta gramos or fracción dé su peso, sálve 
^ á f a  los dirigidos* á l a Z ó n a  d e  influenciá! españóla eh Marruecos y Tánger, que sérá de ciñcc 
'éénítimos pór cadáírcirictiénta grámos ó frá'cción. f * ‘ ’ ¡ : ^

El franqueo de los paquetes postales donde se halle autorizado este servicio, se abónaíá en 
jSellos de correos, conforme a las siguientes reglas: Para los que se cambien entre Rdeajes, Ca-
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narias, posesiones del Norte de Africa, Zona del Protectorado Español en Marruecos y Tánger 
con la Península o viceversa, dos pesetas cincuenta céntimos; para los' que se cambien entre la 
Península y las posesiones del Africa Occidental, incluso el. Golfo de Guinea, tres pesetas, así co
mo para los que cambien entre sí Baleares, Canarias, posesiones del Norte de Africa, Tánger, Zona 
del Protectorado Español en Marruecos y posesiones dA  Africa Occidental, incluso -el Golfo de G ui
nea; y de una peseta cincuenta céntimos para los- qué se cambien entre1 las oficinas del interior de 
las Islas Canarias o Baleares. Dichas tasas sólo serán aplicables mientras el peso fie los paquetes pos
tales no exceda del límite máximo actualmente autorizado. Cuando se remitan asegurados o con de
claración de valor, el derecho de seguro será de una peseta, dentro del límite de quinientas pesetas 
vigente en la actualidad.
> El franqueo de los paquetes-muestra para 'fuera o para el interior de las poblaciones, será de una 

peseta treinta y cinco céntimos por cada paquete. Cuando sé remitan asegurados o con declaración 
de valor hasta el límite de quinientas pesetas establecido, el derecho de seguro será de veinte cén
timos por cada doscientas cincuenta pesetas o fracción.

. Artículo cuarenta y  cuatro.—Los derechos de franqueo de certificado serán, para fuera o para el 
interior de las poblaciones, de cuarenta céntimos en toda clase de correspondencia. El franqueo 
será de diez céntimos cuando se trate de libros, ediciones de música y revistas periódicas, que 
se vendan a un precio superior a veinticinco céntimos y consten, por lo menos, de treinta y dos 
páginas, aunque sin derecho a indemnización si sufriesen extravío.

Las cartas que contengan valores declarados en billetes de Banco satisfarán cada una, acte- 
más de los derechos de franqueo v certificado que correspondan, el de seguro, a razón de veinte 
céntimos por cada doscientas cincuenta pesetas o fracción. -

Cuando los sobres contengan valores declarados en fondos públicos, acciones <u obligaciones 
.de. Sociedades, o títulos similares, los derechos de franqueo certificado serán también los que 
correspondan, y  el de seguro, tanto para el interior como para fuera de las poblaciones, se redu* 
eirá a diez céntimos por cada dosrieiiías cincuenta pesetas b fracción.

En los objetos de valor, el franqueo para fuera o para el interior de las poblaciones será de
veinte céntimos por cacta cincuenta gramos o fracción de su peso; ele cuarenta céntimos los de
rechos de certificado, y los de seguro, cíe veinte céntimos por cada doscientas cincuenta pesetas
o fracción.

El franqueo de los valores declarados- en metálico, cualquiera que sea su peso, será de no
venta y setenta y cinco céntimos por envío para fuera y para el interior de los poblaciones, res
pectivamente.

Artículo cuarenta y  cinco.—-Los derechos de reembolso para fuera • o para el interior de las 
poblaciones serán de una peseta en los paquetes postales; de cincuenta céntimos en los paque
tes-muestra y de veinticinco céntimos en la correspondencia certificada y asegurada.

Los avisos de recibo cursados para fuera de las poblaciones y pedidos en el acto ele l¿> im
posición, cuando se trate de certificados de valores declarados o de paquetes postales, tendrán el 
franqueo de quince cén tim os/y  de veinte céntimos cuando se soliciten con posterioridad. a 
aquélla. • ’ ‘

Para el interior de las poblaciones será dicho franqueo de diez céntimos, en el primer caso, y 
de quince, en el segundo. /  ,

Los derechos de reclamación para iuera de las poblaciones serán de veinticinco céntimos, y 
para el interior de las mismas de veinte céntimos.

Los derechos de petición para devolución, reexpedición o cambio de señas de corresponden
cia que tenga carácter de certificado, serán de setenta céntimos para fuera de las poblaciones, 
cuando se deduzca la solicitud por correo, y si ésta ha de cursarse por telégrafo, se abonará ade
más el importe del telegrama. En ningún caso se tramitarán esta clase de peticiones sin el pre
vio pago de los derechos correspondientes. Dichos derechos serán de veinte céntimos para el 
interior de las poblaciones. i : ,
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La entrega en Lista de Correos de toda carta o tarjeta • postal, incluso de las que proceda» 
del Extranjero, devengará ’ un derecho de cinco céntimos por cada una de ellas.

La correspondencia urgente, para fuera de las poblaciones llevará un sobreporte de veintiún* 
co céntimos.

En las tarjetas-vale y demás formas, de pago para el uso de máquinas de franquear correspon- 
dencia, la estampación en los pliegos o sobres se hará siempre por un valor igual al que corres- 
pondería en cada caso, si se utilizara la forma normal de franqueo por medio de sellos estable
cida en la Ley. Dichas máquinas estarán cerradas con precintos numerados, que se expenderán 
al precio de quince céntimos.

Artículo cuarenta y  seis.—La tasa de todo telegrama para el interior de la Península e Islas 
Baleares, Interinsulares y posesiones del Norte de Africa, será de quince céntimos por cada pa
labra, con un mínimo de percepción de una peseta cincuenta céntimos. La tasa por palabra con 
las provincias de Canarias será la mitad de la ordinaria, con un mínimo de percepción de se
tenta y cinco céntimos, y en el caso ele que el importe del telegrama no sea una cantidad múltiplo' 
de cinco, se redondeará por exceso hasta alcanzar el múltiplo inmediato.

Los telegramas que se dirijan a los periódicos de todas clases y agencias de noticias, que ten* 
gan por objeto su publicación, satisfarán la tasade cinco céntimos por palabra, con un mínima 
de percepción de cincuenta céntimos.

Para las noticias de interés general que se transmitan por los periódicos a Ceuta, Melilla, Pe* 
ñon de Vélez de la Gomera, Peñón ' de .Alhucemas, Islas Chafarinas e Islas .Baleares,.regirá la 
misma tasa reducida que se establece en el párrafo anterior. Estos despachos llevarán la indica* 
ción de “P. A .” o “P. B ” (Prensa Africa o Prensa Baleares), todo ello sin perjuicio de seguir abo
nando el timbre especial de telegrama a que se refiere el artículo siguiente.

Los telegramas urgentes de servicio interior, tendrán triple tasa de la ordinaria, con un míni-i 
rno de percepción de cuatro pesetas cincuenta céntimos.

En los telegramas-giro se percibirá * una tasa uniforme de una peseta.
Artículo cuarenta y  s ie te— V or todo telegrama, además del precio establecido, según tarifa, seí

abonarán quince céntimos, que se harán efectivos* mediante,Un timbre de telégrafos de dicha 
valor adherido al original del telegrama.

Por cada conferencia telegráfica se satisfará un recargo de cuarenta céntimos en timbres. En 
los abonos a dichas conferencias, el recargo será de diez pesetas mensuales.

Las conferencias telefónicas de las líneas interurbanas generales y del servicio provincial, y 
los abonos para tales conferencias satisfarán, en concepto de recargo, un ocho por ciento de la 
tasa que les corresponda con arreglo a la tarifa. Las conferencias de las líneas interurbanas na 
generales y los telefonemas,* en los casos en que subsista su empleo, satisfarán la sobretasa de
quince céntimos establecida para los telegramas, >

El importe de todos los recargos de referencia se recaudará por la oficina o estación encarga
da de percibir las tasas, pero será aplicado íntegramente al Estado, ajustándose la forma de jus
tificar y hacer efectivos estos ingresos por parte de los concesionarios o arrendatarios de las lí
neas, a las normas actualmente establecidas o que en lo sucesivo se establezcan.

Artículo cuarenta y  ocho.— Los timbres de correos se inutilizarán en todos los casos por las 
respectivas dependencias del ramo, con tinta tipográfica, en la forma dispuesta o que se dispone 
ga en el porvenir. V

Los timbres que se fijen en jos telegramas serán inutilizados por un trepador, con expresión 
de la fecha y el nombre de la estación expedidora. - 1 .

Artículo cuarenta y  nueve.—La correspondencia postal y la telegráfica internacional, así como 
la radioíelegráfica, continuarán rigiéndose por los Tratados o Convenios que al efecto se cele
bren .

Artículo cincuenta.-—Queda autorizado el Gobierno para reducir hasta un cincuenta por cien
to la tarifa posta! ele impresos, la de periódicos y publicaciones periódicas editadas en España
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y expedidas directamente -por sus editores o mandatarios, y la de libros, folletos o papeles dé 
música, cualquiera que sea el remitente, así como para organizar los servicios especiales no pre
vistos en esta Ley o que en lo sucesivo se creen y para suspenderlos si las circunstancias así lo 
exigen. ' ¡

D e l  mismo modo se autoriza al G obierno para recargar o disminuir hasta el cincuenta por 
ciento las tasas de los servicios telegráficos' especiales hoy existentes, para suspenderlos en de-, 
terminadas circunstancias, que apreciará libremente, y para organizar y regular otros nuevos ser
vicios.

En ningún caso se podrán establecer nuevas tasas postales o telegráficas, o modificar las exis
tentes, sin conocimiento del M inisterio de Hacienda. I

A rtícu lo  s eg u n d o .— Los aumentos que se obtengan en el producto de la R enta del T im bre 
por razón de los nuevos conceptos sujetos a gravamen en esta Ley y por el alza de los tipos ac
tuales de imposición que en ella se establece, corresponderán exclusivamente al Estado. I

A rtícu lo  tercero .— El M inisterio  de H acienda adoptará las medidas necesarias para la implan
tación de ésta reforma fiscal, determinando y haciendo público cuándo ha de comenzar a regir, 
total o parcialmente, la presente Ley.

A rtícu lo  cu arto .— Q uedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo prevenido eri 
esta Ley. -

A s í  lo dispongo por la presente Ley* dada en Burgos a trece de octubre efe mil novecientos 
treinta y ocho.— I I I  A ño Triunfal.  _ ' .

F R A N C I S C O "  F R A N C O .

GOBIERNO DE LA NACION
D  E  C  R  E  T  O

MINISTERIO DE ORGANIZACION V 
ACCION SINDICAL

E n cumplimiento de la base novena de la Ley 
de diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, que creó el Régimen de subsidios familiares, 
y a propuesta del Ministro de Organización y Ac* 
ción Sindica’, previa d-eliberación del Gobierno,

 D I S P O N G O :

Artículo único .--Se aprueba el Reglamento ge
neral para aplicación de la Ley que estableció el 
Régimen obligatorio de subsidios familiares, de fe
cha diez y ocho de julio de mi-l novecientos treinta

y ocho
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho - - I I I  Año Triunfa»!.

y A F R A N C IS C O  F R A N C O .

... in  Ministro dc; Organización - i
: ' y; Acción --Sindical* •- :T  ■ " ■ • • - 1 ■ "■

P edro G onzález B u en oA

R E G L A M E N T O  G E N E R A L  D E L  R E G IM E N  
O B L I G A T O R IO  D E S U B S ID IO S  F A M IL IA R E S  - 

Terminología t

D isposición prelim inar.—Fará los efectos del Ré< 
gimen de subsidios familiares, establecido par la 
Ley de bases de diez y ocho de julio de mil nove^ 
cientos treinta y ocho, se entenderá: !

a)  Por subsidio familiar, la suma asignada ai 
subsidiado, en atención a sus cargas de familia y 
para ayuda*’; a su sostenimiento. ¡

b)  Por ' beneficiario, el hijo o asimilado a él 
del subsidiado que reúna las condiciones legalmem 
te prescritas y en atención y beneficio del cuál sé 
otorga el subsidio.

: c j  Por subsidiado, el asegurado con derecho 3Í 
subsidio, por tener beneficiarios a su cargo.

d) Por asegurado, todo trabajador por cuenta 
de un patrono afiliado, que reúna lasN condiciones' 
cogidas por este Regla*mento. '

e)  Por afiliado, el patrono comprendido en el 
Régimen obligatorio de subsidios familiares y po? 
cuenta del cual trabaja el asegurado. T

f )  Por cuota, la cantidad única o periódica, qué 
han de pagar los afiliados y los asegurados, a guie-^ 
nes alcance este deber. , r . y
r ;■ CAPÍTULO PRIM E R O
De la finalidad y campo de aplicación: Finalidad 

y medio n

, A rticulo prim ero.—El régimen de subsidios fa* 
filiares t u n a o s  ojfietQ qroporcáorur trabaja*:
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dores, por cuenta ajena, un.auxilio  económico en 
relación con el número de beneficiarios que tengan 
a su cargo y vivan en sil hogar, mediante el re
parto equitativo de su importe entre toados los que 
han de contribuir o costearlo.

Obligatoriedad

; Artículo segundo.—Este régimen es obligatorio 
para toda clase de patronos que ocupen en España 
obreros, empleados o funcionarios, cualquiera que 
sea la clase de trabajo que unos y otros realicen y 
la  cuantía y forma de retribución que por su trabajo 
perciban, sin. más excepciones que las taxativamente 
expresadas en este Reglamento.

Patronos exceptuados

Artículo tercero.—Q uedan exceptuados de la 
obligación que impone el Régimen:

a) Los que ocupen ocasionalmente como obre
ros a los mismos a quienes ellos, a su vez, en otros 
días o temporadas, les prestan su trabajo en equi
valencia del que ellos realizaron.

b) Los que ocupen trabajadores en servicios do
mésticos, según el concepto que de éstos da el a r
tículo octavo de la Ley de ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. _

c) Y, provisionalmente, los trabajadores a do 
mi cilio.

Régimen especial
Artículo  cuarto.—El Estado, las Diputaciones 

provinciales y los Ayuntamientos de capitales de- 
provincia o de poblaciones de más de veinte mil al
mas, optarán éntre acogerse al régimen de la Caja 
Nacional de Subsidios familiares, o abonar direc
tamente a sus empleados y demás trabajadores que 
tengan a su servicio, los subsidios mínimos deter
minados en este Régimen.

Dicha opción habrá de acordarse durante el pe
ríodo de preparación a que se r-efiere la primera 
disposición transitoria de este Reglamento, y, en su 
defecto, se presumirá hecha en favor del Régimen 
de Ir* Caja Nacional. ■ • ■

Artícu lo  Quinto.—El régimen por que opten las 
aludidas Corporaciones, será aplicable a* todos sus 
funcionarios y obreros, cualquiera que sea su ca
tegoría y destino, incluso a los que tengan el carác
ter de eventuales o a los que estén adscritos ?* obras 
o servicios que realice o explote por administración 
la  Corporación respectiva.

Artículo sexto.— N o será aplicable el régimen 
especial que se autoriza para el Estado y determi
nadas Corporaciones publicar,, a los contratistas de 
obras públicas ni a las entidades o empresas con
cesionarias de obras y servicios del mismo carácter, 
n i  a las subvencionadas con fondos nacionales, pro
vinciales o municipales, todas las cuales estarán so
metidas al régimen común.

Reversión al régimen común

Articuló séptimo.—-La opción a favor del régi- 
gimen de la Caja Nacional es irrevocable. Las C or
poraciones locales qqe hubieren optado por abo
n a r  directamente los subsidios a su personal, po
drán  acogerse r*l régimen de la Caja Nacional, si
esta dá su conformidad al ingreso de l a 'Corpora
ción

Mejoras

/A r tícu lo  octavo.—La aplicación del régimen d$ 
la Caja Nacional al Estado, a lr*s Diputaciones¡'y, 
a los Ayuntamientos a que se refiere el articula» 
cuarto, no les priva del derecho a mejorar el régi* 
men de subsidios familiares de todo o p?»rte de su 
personal.

. Asegurados

Artículo noveno.—Serán asegurados obligatoria* 
mente todos los españoles que trabajan por cuenta 
ajena, cualquiera que sea su edad, estado civil, sexo* 

•forma y cuantía de la remuneración.
N o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior* 

serán asegurados los trabajadores extranjeros cuan- 
do exista reciprocidad .reconocida mediante orden; 
del Ministerio' de Organización y Acción Sindical 
o pactada en Tratados o Convenciones internacio-- 
nales.

Los súbditos portugueses, los de Andorra* y los 
de los países hispano americanos, quedan ec¡uipa< 
rados a los trabajadores españoles a los efectos deí 
régimen de subsidios familiares.

Obreros exceptuados

Artículo diez.—N o tendrán la consideración d i  
asegurados:

a) Los trabajadores al servicio de patronos ex* 
ceptuados.

b) La mujer, los hijos, los padres v demás pa* 
rientes del patrono hasta el tercer grado inclusive^ 
que tengan ocupación en alguno de sus centros do 
trabajo, cuando vivan en el hogar de aquél.

Beneficiarios
Artículo once.—Hasta un año después de termi* 

nada la guerra serán beneficiarios los hijos legítK 
mos, los naturales reconocidos, y los dé la cónyuge.

Lo serán igualmente los nietos o hermanos del 
asegurado que no tengan;por otro\motivo derech# 
al subsidio .-y cuyos padres hayan muerto o estém 
incaDacitados para el trabajo.

Todos ellos deberán reunir la»s condiciones sb* 
guien tes:

a) Vivir en España, en el hogar del subsidiad# 
V a su cargo. Sólo en casos justificados, apreciado» 
libremente por la Caja Nacional, podrán ser con-; 
siderados coiño beneficiarios los que vivan fuera del. 
hogar, del subsidiado.

b ) Tener menos de catorce años o sufrir in* 
validez absoluta para el trabajo desde antes de ha* . 
ber cumplido dicha edad.

En la fecha indicada, el Ministro de Organiza* 
ción y Acción Sindical, vista la situación finan-* 
riera del régimen, resolverá, por Orden acordad* 
en Consejo de Ministros, sobre la ampliación de h% 
categorías de beneficiarios y la prolongación de í*r 
edad de éstos,

CAPITULO SEGUNDO 
* De ios subsidios: Igualdad

Articulo doce.—El; subsidio familiar será igual' 
para todos los subsidiados y estará en relación coad 
el número de beneficiarios que tengan a su cargos 
cualquiera* que sea la categoría deí trabajador, 
retribución y la cuota que gor él se haya, pagad**
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Unicidad

!A rtícu lo fvece.—En ningún caso podrá percibir
se más de un subsidio por una misma familia, aun
que sean varios los miembros de ella que tengan la 
condición de asegurados.

Inalienable

A rtícu lo catorce.— El subsidio familiar no puede 
Ser objeto de cesión, retención, ni embargo.

N o es s.uper-sal ario.
A rtícu lo  qu in ce.— El subsidio no es parte del sa

lario, y, en consecuencia, no será computado a n in 
gún efecto como tal, lo mismo cuando la retribu
ción es módulo para las prestaciones de otros se
guros, que para los efectos fiscales.

Escala de subsidios

A rtícu lo  d iez  y seis.-*-El subsidio se determinará 
por período mensual, semanal o por dias, según se 
trate de los que trabajen más de veintitrés días al 
mes. cinco o más días a la/ semana o menos de cinco 
días a la semana, con arreglo a la siguiente escala:

S U B S I D I O S

Número de. M ensual Semanal D iario
h ijos Pesetas Pesetas Pesetas

2 15 ' 3 7 5 0 ’65
3 22'50 ■ 5,65 0 9 5
4 30 ' 7 ’50 1 '25
5 40 10 1’65
6 50 . 1 2 5 0 2 7 0

. 7 60 15 2 ’50
8 75 1875 3 1 5
9 . 90 22 ’50 3 7 5

10 105 26'25 4 '¿ 0
11 125 3 1 2 5 5'20
12 145 36 ’25 6 ’05

Por cada hijo-o asimilado a éstos que exceda de 
los doce, se adicionará en veinticinco pesetas el sub
sidio mensual, y en proporción correspondiente 
el semanal y el diario.

Cómputo de los periodos

A rtícu lo d iez y siete. —Para el cómputo de di
chos períodos se incluirán los períodos de prueba 
e j  de p rea vi so de despido, el de descanso anual, el 
de incapacid ad  temporal, por accidente de trabajo, 
el de descanso antes,y  después del parto v, en ge
neral, todos aquéllos en los que se percibe retri
bución y , jm r  tanto, se abonan cuota.

Revisión de la escala

A rtícu lo  d iez  y o ch o .— La escala de subsidios es 
revisable, excepcionalmente, al término del primer 
año de aplicación de este Régimen, y luego cada- 
dos años, por Orden del Ministerio de O rganiza
ción y Acción Sindical, oído el Consejo del I n s 
tituto Nacional de Previsión.

Mejoras

A rtícu lo  d iez y n ueve,—Los subsidios d e  este 
régimen tienen el carácter de mínimos v pueden ser 
m ejorados:

a )  Por las empresas y corporaciones que hayan 
concedido o concedan otros superiores.

h)  Por ramas o servicios de la producción, ya 
en todo el territorio nacional, en zona económica, 
o en la provincia, por acuerdo de la Organización 
sindical respectiva.

c)  Por la' C a ja  Nacional, cuando los exceden
tes lo permitan.

Prescripción del subsidie

Airtículo v ein te.— El derecho a percibir los su b 
sidios vencidos y no cobrados prescriben al año 
desde la fecha en que se entienden devengados.

Dicho plazo se interrumpirá por reclamación del 
subsidiado.

A quién se abona

A rtícu lo v ein tiu n o/—E l subsidio será abonado al 
cabeza de familia. S in 'em bargo, por acuerdo de la 
Caja , podrá abonarse a la madre de los beneficia
rios o a quien baga sus veces, y en todo caso, cuan
do sea la madre la trabajadora subsidiada sin que 
lo sea e] padre.

CAPITULO TERCERO 
De las cuotas y demás recursos: Contribuyentes

A rtícu lo v ein tidós.— A l sostenimiento de este 
régimen contribuirán el Estado, los patronos y los 
asegurados,

- Ayuda del Estado

A rtícu lo vein titrés — El Estado contribuye, por 
ahora, con el capital fundacional de la Caja  N acio 
nal de Subsidios familiares.

Aportación de patronos y asegurados

A rtícu lo veinticuatro. — Los patronos y los ase
gurados a quienes se extiende el-régimen de sub
sidios contribuirán con una cuota inicial y otra no?:-N 
mal, ambas serán proporcionales a la retribución 
de los asegurados

Cuota inicial

A rtículo'"veinticinco.— La cuota inicial, a cargb 
exclusivamente del patrono y exigible una sola vez 
a cada pazrcno ti. afiliarse' a] régimen, será del du
plo de una cuota normal mensual.

Cuota normal

A rtícu lo  vein tiséis.— La cuota normal se fi ja, 
provisionalmente, para el primer año, en el seis por 
ciento del-salario o sueldo devengado.

La cuantía ulterior de esta cuota será determina
da por el Ministerio de Organización y A cc ió n -S in '  
dical, a propuesta del Instituto Nacional de Previ
sión. • ■ \ '

■ A rtícu lo vein tisiete.— Para la determinacjpr del  
salario c sueldo sobre el que se han de calcular la 
cuota normal y la inicial, se aplicarán el criterio 
y las reglas del artículo treinta y siete de! regla
mento de la Ley. de accidentes del trabajo en la in
dustria de treinta y uno de enero de mil novecientos 
treinta y tres.

Cuotas patronales y ele! asegurado

A rtícu lo vein tiocho. —Los  patronos abonarán, por 
cuenta propia, las cinco sextas partes de cada, cuota
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y, por cuenta de sus obreros y empleados, la otra 
sexta parte, que descontarán a cada uno de su res
pectiva retribución.

Décima sobre beneficios: Exacción
Articulo veintinueve.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado c) del número segundo 
de la Base sexta de la Ley de diez y ocho de julio 
de mil novecientos treinta y o-cho,-al practicarse por 
las Delegaciones de Hacienda las liquidaciones de Ir* 
contribución de Utilidades de la Riqueza Mobilia- 
ria, se girará a cargo de cada entidad o empresa 
que reparra dividendo superior al seis por ciento 
ooual, o que lo hubiera obtenido aunque acordare 
no repartirlo una liquidación al tipo del diez por 
ciento sobre ia totalidad de dicho exceso, en con' 
cepto de gravamen especial para el régimen oblí- 

. gatorio de subsidios familiares.
Dicha Ííquidr»:ión que grava al accionista, será 

retenida por la empresa e ingresada por la misma 
en el Tesoro f

Eeeaudación
Artículo treinta.—Las liquidaciones que se prac

tiquen por el gravamen a que se refiere el artículo 
interior, se sentirán en folios separados de los li
bros de la contribución de Utilidades destinados al 
efecto, o en libros auxiliares especiales cuando se 
juzgue este sistema preferible para mayor claridad 
y mejor servicio.

Las cantidades liquidadas por este concepto se 
ingresarán en el Tesoro público con separación de 
las que se satisfagan por los mismos contribuyen
tes por Utilidades de la riqueza mobiliaria, impu
tándose a una nueva* cuenta que a este fin se abri
rá con el titulo de “Gravamen de utilidades para 
subsidios familiares”.

Comprobación
Artículo treinta y uno.—Las operaciones a que 

dé lugar el gravamen desque se trata se reflejarán 
en estados especiales de las Adiniuistracions de 
Rentas públicas, que serán trimestralmente remiti
dos a la Caja Nacionré de subsidios familiares, a 
fin de que se conozcan, en ‘todo momento, las can
tidades pendientes de, liquidación, liquidadas y re
caudadas por este .concepto..

Abono del recargo
Artículo treinta y dos.—Trimestralmente se abo

nará el importe del recargo así liquidado, a la Caja 
Nacional de subsidios familiares para su aplicación 
con arreglo a este Reglamento.

Prescripción de J a  cuota
Articulo treinta y. fres.—El derecho al cobro de 

la cuota prescribe al r*ño de la fecha en qué regla
mentariamente procede su abono. /

CAPITULO CUARTO 
De la organización: Caja Nacional

- Artículo treinta y cuatro.—La organización y 
gestión del régimen obligatorio de subsidios fami
liares corresponde al Instituto Nacional de Previ
sión mediante la Caja Nacional de Subsidios fami
liares que aquél establece, conforme dispone la Base,

quinta de la* Ley y con separación completa de sus 
demás funciones, bienes y responsabilidades.

Caracteres
Artículo treinta y cinco— La Caja Nacional de 

Subsidios familiares goza de personalidad jurídica 
proa cuanto se relacione con los fines de su insti
tución y será regida en la forma que se determina 
en este Reglamento por el Instituto Nacional de 
Previsión, en el que tendrá su domicilio legal.

Competencia
Artículo treinta y seis.—La competencia de la 

Caja-Nació-nal se extiende a todas las iniciativas y 
actos conducentes a. la mejor organización y ges
tión del régimen de subsidios familiares. De un 
modo especial le corresponde:,

Primero. Administrar los recursos del régimen 
obligatorio conforme a las normas de la ley de este 
Reglamento y de las demás disposiciones comple
mentarias.

Segundo. Organizar los servicios de modo que 
los subsidiados reciban con normalidad las. presta
ciones y que las empresas y asegurados paguen a 
su tiempo las cuotas.

Tercero.—-Centralizar la contabilidad de ambas 
partidas y los fondos de reserva de los saldos acti
vos una vez pagados los subsidios.

Cuarto.. Ordenar la aplicación de los excedentes.
Quinto. Formar y administrar los fondos de 

reserva.
Sexto. Organizar la propaganda del régimen de 

subsidios familiares.
Séptimo. Realizar los estudios adecuados para 

basar el régimen sobre fundamentos firmes y lograr 
su ampliación y perfeccionamiento.

Octavo. Todas las.demás que le sean encomen
dadas por el Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

Gestión, gobierno, dirección
Articulo treinta y siete.—El Consejo y la* Comi

sión permanente del Instituto Nacional'de Previ
sión ejercerán, respecto a la Caja» Nacional, las atri
buciones enumeradas en los artículos treinta y nueve 
y cuarenta de este Reglamento.

La dirección y gestión de este servicio la llevará 
el Director de la Caja Nacional, que será Delegado 
del Director del Instituto y nombrado a propuesta 
de éste por el Ministro de Organización y Acción 
Sindical, el cua*I fijará su retribución.

Siempre que el Consejo del Instituto o su Co
misión permanente haya tíe resolver asuntos de la* 
Caja Nacional de subsidios familiares, asistirá a sus 
sesiones con voz -y voto el Director delegado de 
dicho Caja.

Atribuciones y deberes
Artículo treinta y ocho.—Son de la competencia 

del Director delegado todas las atribuciones propias 
de la Dir ección, representación y gestión de la Caja  ̂
Nacional, excepto las expresamente reservadas al 
Consejo’y a la Comisión permanente. Asimismo le - 
compete la* ejecución de los acuerdos del Consejo y 
de la Comisión permanente.

El Director delegado viene obligado a:
Primero. Informar a los órganos directivos del
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Tfinstituto de la mancha del régimen ae la Caja  N a 
cional; -

Segundo. Someter Consejo en el mes- de
ümarzo de ceda año la M emoria del ejercicio an te
rior, con un balance detallado de los ingresos y 
gastos' correspondientes. •

Tercero. Sujetarse estrictamente en la acepta
ción de obligaciones y ordenación de pagos de la 
Caja  a los presupuestos en vigor y  a las normas que 

,j*egulan su aplicación.
Cuarto . Form ar en el mes de noviembre de 

cada año el proyecto de ingresos y gastos de la Caja 
para  el ejercicio siguiente, sometiéndolo al D irector 
del Instituto.

Funciones del Consejo
'Artículo treinta y  nu eve .—El Consejo del Ins ti

tu to  N acional de Previsión tendrá  de modo espé- 
íial, en reladión con la Caja N acional de subsidios 
{familiares, las siguientes atribuciones:

Primera. A probar,  a p ropuesta  del Director, el 
¡Reglamento de régimen interior, las norm as de cn- 
i ¡ráete r general precisas para la buena m archa del 
régimen de subsidios familiares y los convenios con 
¡Cajas colaboradoras, con la Organización Sindical 
e  con otras entidades o Corporaciones.

Segunda. D esignar de^su seno las Comisiones 
especiales que considere precisas.

Tercera. Exam inar la M emoria anu*! del D i 
rector y aprobar los presupuestos y el Balance ad~ 
jnm istr  a ti vo.

Cuarta .  Elevar al Ministerio la propuesta de 
escala de subsidios y cuotas.

Q uin ta .  A u to rizar  la enajenación de bienes la* 
contratación de préstamos y. la aceptación de h e
rencias, legados y donativos y subvenciones.

Sexta. A cordar  las inversiones de capital y del 
fondo de reserva de la Caja.

Séptima. In form ar sobre todos los asuntos que 
les someta el Ministerio de Organización y Acción 
Sindical, o el Director del Instituto.

Octava. P r o p o n e r . al Ministerio las reformas 
administrativas y reglamentarias que la experiencia 
aconseje,

Admisión permanente
A rticu lo  c u a ren ta —La  Comisión permanente,;.en 

•relación con la Caja N acional de Subsidios famE 
lia-res-; tendrá, además de las funciones' que en ella 
delegue el Consejo, las siguientes:

a)  D ictam inar los asuntos de carácter urgente 
que le consulte él Director.

b)  Resolver ios asuntos de personal que le . 
p lantee reglamentariamente el Director.

c)  Velar por el-cumplimiento de los preceptos 
legales, estatutarios y reglamentarios- referentes a 
la Caja Nacional y de los acuerdos del Consejo,,, 
resolviendo las consultas y dudas que se susciten 
sobre la aplicación de dichas disposiciones.

d)  C u idar  espeeialmente de que los Fondos de 
Ja Caja  Nacional no sé apliquen a otros fines que 
los autorizados. « :

ios y entidades auxiliares
- ’ - - *- :

A rtícu lo  cuarenta y  u n o — Los Servicios de la-;. 
C a ja  Nacional se prestarán  en las Oficinas centra* 
Jes y en ]as sucursales o Delegaciones directas del 
Ins ti tu to  Nacional de Previsión, ref 1 ejándose j n  su? ,

operaciones con la separación necesaria, para  que 
en todo momento se manifiesten con el debido des
linde los bienes y derechos y las obligaciones y res
ponsabilidades de esta Ca ja  Nacional.

La Caja N acional podrá utilizar los servicios de 
Tr*> Cajas colaboradoras del Insti tu to  N acional  de 
Previsión, asi como los de la organización sindical. 
Para ello deberán establecerse previamente, en .un. 
convenio aprobado por el Consejo y la entidad de 
que se trate, los servicios que haya de prestar ésta 
y la*s condiciones y garantías convenidas. Estos con
venios se ha rán  siempre por tiempo determinado*

P odrán  también utilizarse dos órganos adm inis
trativos del Estado, previa la debida autorización.

CAPITULO QUINTO 
Del procedimiento administrativo: Empadronamien

to de asegurados
Artícu lo  cuarenta y  d o s — Toda entidad o part i 

cular que ocupe trabajadores, empleados o funcio
narios en. territorio español, tiene la obligación de 
p resen tar  en la Caja N acional o en una de sus D e 
legaciones l a s  declaraciones y documentos que 
aquélla exija p?*ra la aplicación de este régimen.

A rtícu lo  cuarenta y  tres. — Los patrpnos que 
tengan ceñiros de trabajo  en diversas provincias o 
regiones, podrán, cumplir las obligaciones que im 
pone este reglamento en la Caja Nacionr*! o en la 
Delegación de la misma que prefieran, pero p re 
sen tando  de sus declaraciones tantos ejemplares 
como sean las Delegaciones de la Créa en que h a 
yan  de surtir  efecto con relación al personal de los 
Centros  de trabajo que en cada territorio  tengan.

A rtícu lo  cuarenta y  cuatro .—Todo patrono lle
vará el libro de matricida y el de pago de salarios 
obligatorios rn  el Seguro de accidentes del trabajo  
eñ la industria o, en su lugar, nóminas equiva
lentes.

Percepción del subsidio
Artícu lo  cuarenta y  cinco*— Para que un asegu

rado pueda percibir de la Caja el subsidio corres
pondiente a sus  cargas familiares s e r á  preciso:

a) Q u e  tenga derecho a él.
b)  Q ue  haya presentado el documento relativo 

al estado de familia.
c) Q ue  su entidad patroneé esté ai corriente en 

el cumplimiento de: sus obligaciones de declaración y  
cotización por todo el personal ocupado en el mis
mo Centro  de trabajo, a tenor de lo que en este. 
Reglamento se dispone.

Responsabilidad por culpa
A rtícu lo  cuarenta y  seis— En  e l  caso de que po r  

culpa de la entidad patrona l un  asegurado no p u e 
da percibir el subsidio que, supuesto el cumplimien '’ 
to de las obligaciones patronales, le hubiere co
rrespondido, el perjudicado, aparté' la reclamación 
que p u ed a  hacer en la jurisdicción correspondiente* 
denunciará el hecho a la Inspección, para que ní 
p a trono  culpable se apliquen las sanciones previs
tas en los artículos setenta* y ocho, y setenta y  
n u e v e ," % - • - '

Libro de f amilia
, 'A rticu lo  cuarenta y  siete.— Previam ente al abo- ; 

no del 'prime): subsidio pagadero en mil novecien
tos cuarenta', el patrono presentará  en la Ca ja  N a 
cional .o. t u  ^  Libro,. de Éatnili^
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Uel subsidiado, establecido por Ley de quince de 
noviembre de mil novecientos quince.

D urante el primer año de aplicación del régi
men, este L ib io  podrá substituirse por un impreso 
'extendido por triplicado que facilitará la C a ja  N a 
cional, auíbrizado con la firma* del patrono, y en el 
que se consignará la declaración jurada del subsi

d iad o , visada por la Alcaldía respectiva. En él se 
harán constar los extremos siguientes: N om bre del 
‘asegurado, su naturaleza, edad, estado civil y p ro 
fesión; número de personas que reúnan las condi
c io n e s  legales de idoneidad para ser beneficiarios 
‘con arreglo al articulo once, expresando los nom 
bres, fecha y lugar de nacimiento de cada uno de 
.ellos. U n  ejemplar de esta declaración quedará en 
la C a ja  o Delegación dé la misma, y los dos .res
tantes, debidamente diligenciados, se entregarán al 
patrono y al subsidiado.

Cooperación del R egistro  civil

Artículo cuarenta y o c h o .— La C a ja  Nacional o 
Cualquiera de sus Delegaciones, siempre que le in 
terese comprobar la exactitud de alguno' ele estos 
documentos o cerciorarse de la* edad de alguiio de 
los beneficiarios del régimen de subsidios 'familia
res o del hecho de la defunción de algún otro, ten
d rá  derecho a obtener gratuitamente, en papel .co
mún., certificaciones del Registro civil, del Juzgado 
municipal respectivo, en sucinto extracto con rela
ción a los libros del Registro civil. ; ’

D eclaración  del estado de fam ilia

Artícu lo cuarenta y nueve.  — Todo subsidiado 
¡tiene la obligación de dar cuenta a la Caja , por 
conducto del patrono con quien trabaje, de cual
quier variación que, con repercusiones en el régi
m en de subsidios familiares, se produzcan en su 
familia, tales como el nacimiento de un nuevo hijo, 
¡defunción o cumplimiento dé los catorce años dé 
•algún beneficiario, ausencia, vivir a costa de cual-, 
quier otra persona o entidad, etc., presentando, con 

harreglo a lo que se establece en los párrafos ante
riores, el documento justificativo del hecho que 
determine el derecho a subsidio o a una modifica
ción en la cuantía del que viniere percibiendo.

 ̂ U nificación de seguros sociales

r Artícu lo c incuenta .— En cuanto sea posible se 
unificará el procedimiento de este régimen con el 
de lós demás seguros sociales.

P roced im ien to  de pag*> de subsidios

Artícu lo cincuenta y  u n o .— El reconocimiento y 
fa g o  de subsidios podrá hacerse:

a)  Por el propio patrono.
\ b )  Directamente por la C a ja  Nacional.

h  " P ago p atron al

Articu lo cincuenta y dos  — El procedimiento de 
fa g o s  por él patrono se aplicará:

a)  A  las Diputaciones y Ayuntamientos aco
gidos al régimen de la C a ja  NaciónrJ.

b )  A  las entidades patronales autorizadas a 
practicarlo. •- ■ ' d

^  c )  A  todos los pertenecientes a una rama de 
fc. la producción de un territorio determinado, por or- 

den del Ministro, oídas la C a ja  N acional y la O r- 
. ganización sindical. "

. Artículo cincuenta y  fres.— Las entidades patro* 
nales que ofrezcan a satisfacción de la C a ja  N a-  
cional garantía de un servicio exacto y fácilmente 
comprobable pare* el reconocimiento y pagos de los 
subsidios que correspondan a su personal, podrán 
obtener de dicha C aja  autorización, que será re 
vocable en cualquier momento, para atender a la 
declaración, liquidación y pago de subsidios a sus 
asegurados, ajustándose a las instrucciones que de 
la C a ja  reciba, abonando o cargando a ésta, según 
proceda, la diferencia* entre las cuotas que vengan 
obligadas a pagar y los subsidios reglamentarios 
que hayan satisfecho.

Artículo cincuenta y cuatro.— Las  autorizacio
nes a que se refiere .el artículo anterior sólo podrán 
concederse a las entidades patronales en que con
curran las condiciones siguientes:

a)  .Q u e  lieven con toda claridad y orden su 
contabilidad

b )  Q ue lleven al día el libro de matrícula do 
obreros y pago de salarios o las nóminas equiv?. 
lentes e n r lo n a e  deberán anotar los datos persona
les de los asegurados, lz*s cuotas quedes retengan: 
y el importe de los subsidios que perciban.

c )  Q ue no hubieran sido objeto de sanción o 
de aprendo poi morosos.

Artícu lo cincuenta y  cinco — Las entidades pa
tronales que hubieren obtenido la autorización a lu
dida en los artículos anteriores tendrán siempre a 
disposición de la C a ja  N acional o de las personas 
o entidades en quienes delegue, su contabilidad, los 
libros de matrícula y Sedarlos de su personal, la 
justificación del pago de subsidios y cuanta docu
mentación acredite la exactitud en el abono de cu^- 
tás y la puntuó1 idad en el pago de los subsidios.

Se reputará obstrucción al servicio de in sp ecex n  
cualquier dificultad que haga imposible o deficien
te, o retrase aquella función comprobadora del buen 
usó de la autorización concedida* a las entidades 
referidas.

P roced im ien to de pago directo por I» Caja

A rtícu lo cincuenta y  se is .— Cuando el procedi
miento sea de pago directo de subsidios por la Caía  
Nacional, el patrono presentará declaraciones m en
suales con todos los deeos necesarios para que aqué
lla pueda hacer la liquidación, y pago de subsidi; s 
a los interesados.

 ̂ in cu m p lim ien to de esta obligación

Artículo cincuenta y s ie te .— La falta de presen
tación de les documentos precisos hará recaer so
bre el patrono responsable de Ir* omisión, y. hasta 
que ésta quede reglamentariamente subsanada, la 
obligación de pagar por su cuenta los subsidios 
correspondientes a aquellos que, habiendo estado 
a* su servicio y  debiendo figurar como subsidiados, 
no hubieren sido dados de alta, y motivará, además, 
la aplicación de las sanciones a que se refieren los. 
artículos sesenta y ocho y setenta y nueve.

Pago de cuotas

A rtícu lo  cincuenta y o c h o .-*-El pago de cuotas 
quedará domiciliado en la Delegación de la C a ja  
Nacional en que figuré inscrito ef patrono. Podrá 
hacerse por cualquier procedimiento aceptado po-r 
la C a j a , ' • V l
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Liquidación de cuotas

Artículo cincuenta y n u eve .—Las cuotas se li
quidarán por meses y se pagarán dentro del mes 
siguiente a que correspondan.

Recargo por demora

Articulo sesenta .—¿Aquellos patronos que no in
gresen las cuotas en los periodos señalados, sufri
rán en las liquidaciones atrasadas un recargo del 
-diez por ciento que la Caja hará efectivo, sin per
juicio de la sanción que por la reiterada demora 
proceda,

Fago de subsidios

Artículo sesenta y u n o .—Los subsidios se pa
garán por meses vencidos en la Oficina correspon
diente de ia Delegación de la Caja al interesado,

’ o a persona debidamente 'a-uíorizada* por él. Tam 
bién podrá efectuarse el pago por giro postal o te
legráfico, si así lo solicita ei subsidiado, descontán
dole el importe del giro conforme a la tarifa redu
cida que rija para* estos eieciGs.Ec por mediación 
de la misma Empresa con la que el subsidiado tra
baje, o de otras entidades-u organismos, previo 
"concierto de los mismos con la Delegación de la 
[Caja Nación ah

CAPITULO SEXTO

Del régimen .financiero: Sistema de reparto

Artícu lo sesenta y  d o s .—El régimen financiero, 
será de reparto y llevará su contabilidad, sus recur
sos y obligaciones separadamente de los otros se
guros.

Recursos de la Caja Nacional

Artículo sesenta y tres. — Los recursos de la 
.Caja Nacional están constituidos:

a )  Por un capital fundacional de cinco millo
nes de pesetas, aportadas por el Estado, del saldo 
¡resultante del Seryicio Nacional del Trigo.

b )  Por las cuotas de los patronos y los asegu
rados.

c)  Por el gravamen regulado en los retículos 
veintinueve al treinta y dos de este Reglamento.

d )  Por las multas por infracción de los precep
tos de este Reglamento.

e )  Por las subvenciones y donaciones que re
ciba. x

f )  Por los intereses dé las inversiones de sus 
ion dos.

Capital fundacional

A rtícu lo  sesenta y  cuairo — El capital fundacio
nal deberá ser invertido en alguna de las formas 
[autorizadas en el artículo sesenta y nueve, pero ex- 
•cepcionalmente, al constituirse la Caja», podrá apli
carse  la cantidad necesaria al pago de subsidios, me
diante acuerdo del Consejo, que determinará la . 
forma y pucos de su amortización.

Anticipos

’ - A rticu lo  sesenta y c i n c o —Las-  cantidades que 
«anticipe el Instituto Nacional de Previsión,, con 
arreglo a la Base sexta, apartado cuarto de la* Ley 
sólo podrán aplicarse a suplir la insuficiencia del 

¿producto de la recaudación de cuotas en el primer

ejercicio. Si se comprobase que la insuficiencia es 1 
permanente, se revisarán las cuotas.

Reintegro por el Estado

Artículo sesenta y se is .—De todos los recursos 
que constituyen ei patrimonio de esta Caja Nacio
nal. sólo podrá aplicarse a los gastos de gestión, 
administración, propaganda y órganos de inspec
ción y jurisdicción, durante ci primer año, hasta un . 
seis por ciento de las cuotas recaudadas. Este por- ' 
cení aje sera revisado al finalizar el 'primer ejercicio.

Presupuesto

 ̂ Artículo sesenta y s i e t e — El Director estudia
rá y presen*ará anualmente ai Consejo el presupues
to para el ejercicio próximo. En el presupuesto de 
ingresos se harán constar con la debida separación, 
los que procedan de cade* uno de los conceptos que 
se enumeran.en el artículo sesenta y tres. En el de 
gastes,  los que correspondan, debidamente ■ agru
pados en Secciones, capítulos y artículos.

Aplicación de excedentes

Artículo sesenta y o c h o .—Liquidado el ejercicio _ 
'de la Caía Nacional, la Dirección prepondrá y el 
Consejo acordará la aplicación de ios excedentes, 
conforme a las siguientes hormas:

Primera. Hasta que hayan transcurrido cinco 
ocios, contados desde la terminación de la guerra, 
se destinará como mínimo al fondo- de reserva el 
cincuenta por ciento de los excedentes. En lo suce- . 
s iv o ja  cuantía de este fondo tse fijará anualmente.

Segunda. Una vez cumplido lo que dispone el 
número anterior, los excedentes anuales se desti- - 
narán por el siguiente orden-:

a ) '  A  devolver el anticipo reintegrable con sus 
intereses.  ̂ .

b)  Á  reconstituir ei capital fundacional, si hu
biere sido indispensable disponer de él en todo o 
en parte. -

c) A  mejorar la escala de subsidios

Inversiones

A rtícu lo  sesenta y n u eve .—El fondo dje reserva 
de la* Caja Nacional se invertirá pn fondos públicos 
y en otros valores que tengan la garantía del Es
tado. b

-Hasta un diez por ciento de ese fondo podrá
invertirse en adquisición de edificios de renta en
grandes poblaciones.

Intervención o control

' A r t í c u h  seten ta .—La intervención administra
tiva del Estado se realizará por eí Presidente^ del 
Consejo del Instituto. La financiera y actuaría],
mediante la revisión del balance admiro d a t iv o
anual. 1

Comisión revi ó n

ArtÍQiih setenta y  uno>-^La Comisión qüe ha de 
practicar la revisión del balance administrativa del 
Instituto será nombrada por el Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical y estará constituida 
por dos [funcionarios del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad, del Jefe del Servicio de Contabilidad del 
Ministerio de Organización y Acción Sindical Y utt 
actuario.
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Revisión administrativa y técnica

Artículo setenta y d o s .—Esta Comisión reviso- 
t a  habrá de pronunciarse concretamente sobre los 
siguientes extremos:

Si el balance y sus anejos reflejan fielménte los 
saldos de los libros principales de contabilidad.

Si existe ia debida conformidad entre la recau
dación y los registros o cuentas individuales.  . >

Si la aplicación de subsidios lia sido hecha con 
sujeción a sus normas ck distribución.

Si lós pagos realizados por el organismo son los 
reglamentarios y corresponden con los consignados 
en registro.

Si el activo de! ba lance ' corresponde con el re
sultado de] arqueo de fondo-s'y el recuento y com
probación de valores.

Si las inversiones realizadas se han ajustado a 
la forma, clase e interés señalados en los regla
mentos.  ^

Si están bien evaluados los bienes inmuebles yv 
efectos públicos y demás .valores  en que estén in- 
vrtidos los fondos de la Caja,  y aquellos otros ex
tremos que .concretamente se le encarguen por O r 
den ministerial.

CAPITULO SEPTIMO 

De la inspección, sanciones y jurisdicción: Inspección

Artículo setenta y  tres .—La Inspección del ré
gimen de subsidios familiares se, ejercerá por la 
Inspección de Seguros sociales .obligatorios con 
arreglo a las normas vigentes..

Atribuciones

Articulo setenta y cuatro.—-Los  Inspectores y 
sus Delegados  tendrán facultad para requerir a les 
afiliados al régimen a la* exhibición de la contabi
lidad, en cuanto afecte al mismo, de las nóminas 
del personal,  d ed o s  libros de matrícula y pago de 
obreros, de las relaciones de cuotas abonadas, s u b 
sidios satisfechos y demás antecedentes, y  el deber 
de facilitar las instrucciones necesarias al buen 
cumplimiento del régimen, "cuando aprecien desco
nocimiento o errores de interpretación de sus nor- 
m a s .

Denuncias

Artículo setenta y cinco. — Los interesados 
en el cumplimiento del régimen podrán formular 
denuncias de infracciones a la C a ja  Nacional, que 
las depurará,  realizando la oportuna comprobación.

Liquidación

Artículo setenta y seis.— Para la efectividad de 
cuotas o saldos o la restitución de subsidios inde
bidamente abonados, la Inspección de Seguros so
ciales obligatorios, con arreglo a los antecedentes 
que les suministre la C a ja  Nacional, librará certi
ficación de su importe, intereses legales y recargo 
Autorizado por el artículo sesenta, que remitirá pa
ra su cobranza por el procedimiento 'de apremio 
al M agistrado de Trabajo , y, en su defecto, al J u z 
gado de Primera Instancia del domicilio del deu- 
d o r .

Será parte en el procedimiento para instar lo 
conveniente, la Inspección de Seguros sociales obli
gatorios, representada por sus funcionarios, siendo

su actuación de oficio y libre de derechos, sin per
juicio de su inclusión en la liquidación de costas 
a cargo del deudor y a favor de la Caja .

También podrá utilizarse, cuando la C a ja  lo crea 
conveniente para hacer efectivos los débitos, inte
reses legales y recargos y las sanciones que e n .su  
caso recaigan, el procedimiento administrativo de 
apremio regulado por el estatuto de recaudació;.i 
de diez y echo de diciembre de mil novecientos 
veintiocho y disposiciones complementarias.

Infracciones

Artículo setenta y siete .—En general, constitu
ye infracción sancionable o inulta todo acto de in
observancia de este régimen obligatorio, por acción 
u omisión, y de modo especial lo siguiente:

La no presentación por los patronos de los p a 
drones o censas de personal en los plazos marcados.

La no presentación por los patronos de la de
claración de altas y bajas de asegurados en los p la
zos reglamentarios.

Las  inexactitudes y deficiencias de unas y otras 
declaraciones patronales.

El retraso por los  patronos en el pago de cuo
t a  s .

El re craso por los patronos en el pago directo 
del subsidio.

El- descuento excesivo indebido de cuotas por 
los patronos.

El consignar hechos inexactos en los documen
tos utilizados, tanto por los patronos como ppr los 
asegurados.

El no Levar el pz»trono, o llevarlo con retraso 
o inexactitud, el libro de matrícula y salarios.

La resistencia del asegurado al descuento de su  
aportación para la cuota de este régimen.

La* obstrucción a las actuaciones de la inspec-: 
ción del régimen, realizada por patronos o por ase
gurados.

La  connivencia de patronos y asegurados p,ira, 
eludir las obligaciones que les competen.
. £1 no dar cuenta el subsidiado de las ba jas de 

sus beneficíanos. '
Y  cualquier otra acción u omisión para obstruir 

la aplicación del régimen o para defraudarlo por 
omisión de afiliados, selección de riesgos o pon  
cualquier; otro acto que implique merma de cuotás 
debidas o excesos de PaS °  a ta C a ja  Nacional.

Articulo setenta y ocho .—La sanción adminis
trativa por. las infracciones definidas en el artículo 
apterior será la de multa en cuantía de cinco a cin
co mil pesetas, según la gravedad de la falta* y del 
perjuicio producido en relación con las circunstan-. 
cías del caso.

Artículo setenta y n u e v e — A l  culpable de in
fracción de la misma naturaleza de otra por la cual 
hubiera ya sido sancionado, se le impondrá la san 
ción hasta veinticinco.mil pesetas.

Artículo o ch en ta— A l  trabajador culpable de 
"alguna de las infracciones enumeradas en este R e 
glamento se le podrá imponer como sanción, en 
substitución de la multa correspondiente, la pérdi
da temporal o definitiva del derecho de subsidio1, 
sin perjuicio de su obligación de restituir las can
tidades que indebidamente hubiera/cobrado y de 
lo que se establece en e l  artículo siguiente,
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Procedimiento penal
Artícu lo  ochenta y  uno .—En los casos de fal

s e d a d 'o  deítaudac ión  que tengan carácter delicti
vo, además de las sanciones reglamentarías, se p.>- 

f v'~k el tan to  de culpa a los Tribunales.
Procedimiento administrativo

A rtícu lo  ochenta y  dos.— El procedimiento para 
la imposición de multas, exacción de ésta« y recu r 
sos de los patronos, será el establecido en el,regív- 
(mentó de procedimiento de la jurisdicción, de P re 
visión y O rden  de veintisiete de septiembre de mil 
novecientos tre inta  y ocho.

Competencia y recurso
A rtícu lo  ochenta y  tres.—Los acuerdos de la 

C a ja  N ac iona l  sobre subsidios y beneficiarios, abo
n o  de subsidio a persona distinta de la asegurada, 
distribución de cuotas, negativa de pago de :subs i
dios y demás que afecten a derechos personales de 
pa tronos  y asegurados, son ejecutivos, y  contra  
-ellos cabrá recurso de alzada ante la jurisdicción 
especial de Previsión, en el plazo de quince dias¿

Disposiciones transitorias: Preparación
Prim era .—El régimen a que este reglamento se 

refiere se p reparará  en un período, trimestral, que 
com enzará a contarse el primero de; noviembre, y 
duran te  el cual se verificará la inscripción ;de los 
pa tronos  y de los asegurados y se efectuará el pago 
>de las cuotas iniciales.

Censo inicial t
Segunda.—A  part ir  de esa fecha y dentro  de 

dicho mes de .noviem bre, todas las entidades y p a r 
ticulares que ocupen trabajadores ,  empleados o 
.funcionarios en territorio  español, p resen tarán  ep. 
Ja correspondiente Oficina local sindical, y  donde  
•ésta no estuviera aún funcionando, en la respecti
va Alcaldía, para  la formación del censo que ha  de 
servir  de bese para la implantación del Régim en 
de  Subsidios familiares, el padrón  o padrones de 
su  personal, extendido en el impreso que se facili
ta rá  g ra tu itam ente .Las Autoridades superiores de cada provincia dictarán bandos que las Autoridades locales harán jrepetir por edictos, pregón y radio, disponiéndo la lormación del censo, a tenor de lo que en estas disposiciones se establece, exhortando a su cumplimiento y  anunciando las sanciones reservadas pa<ra .los desobedientes. j

Cooperación de las Delegaciones Sindicales 
Tercera.—Las Delegaciones locales sindicales o Alcaldías remitirán antes del diez de diciembre si-

Suiente, a la respectiva Delegación provincial sin* t ical, todos los padrones que hubieran recogido a ¡ios patronos de su te n o r io  mupkipal, juntamente.

con las advertencias o informaciones que conside
ren pertinentes.

La Delegación provincial s indical1 h ará  entrega 
antes de treinta y uno de diciembre, en la Delega^ 
ción de la C a ja  N acional,  de todos los padrones  
recogidos y de las relaciones de los patronos que 
en cadev pueblo hubieren  dejado incum plida la  
obligación üe presentar el padrón  o hubieren  h e 
cho declaraciones inexactas, fo rm ulando  las obser
vaciones, que e rran  oportunas.

Las Delegaciones sindicales, así locales como 
provinciales, quedan  autorizadas p ara  utilizar los 
datos de los padrones cuya recogida se les confia  
pr<ra cualqule:  fin que interese a la organización 
sindical.

Pago de cuota inicial
G uarta .—D en tro  del mes-de enero de mil nove* 

cientos* treinta  y nueve, todos los patronos, sin exV 
cepción, deberán paga<r la cuota inicial reglam enta^  
ria en la respectiva Delegación de la Ca*ja Nacional*

| Sanción
Q u in ta .—Los patronos obligados a p resen tar  el 

padrón  -que dejaren transcu rr ir  las fechas señala* 
ds*s sin haber  cumplido esa obligación, serán  san *4 
d o n a d o s  por la Inspección de Seguros* Sociales O: 
el D elegado  sindical prdvincial con m ultas  de cin
cuenta  a m i l  pesetas, segú^  n ú m ero  de trabaja* 
dores, empleados y funcionarios que hubieren  de* 
bido declamar. ' .  ̂ -
' E Ébs qué persistieren en dejar incum plida l á ;, 
m encionada obligación q u in c e 'd ía s  después de lá 
notificación de la m ulta, serán  tra tados  corno euljG 
pables de obstrucción al servicio de la InspeccióijQ 
de los  Seguros Sociales. ; h ‘

Los que hicieren declaraciones inexactos corfy 
manifiesta intención de bu r la r  el cumplimiento dé,’ 
la Ley, incurr irán  en las responsabilidades due se  
determ inan  en el artículo ochenta y uno,

Estado y Corporaciones
Sexta.—Por el Consejo dé Ministros se dictará^ normas especiales para la aplicación del régimen^ establecido de subsidio familiar a los funcionario^ y toda clase de trabajadores del Estado, de la Pro* t yincia y del Municipio,

Implantación
Séptima.~rEñ primero de febrero se implantar*; totalmente el ¡régimen de subsidio familiar. 4 Queda (autorizado el Ministro de Organiza?ió||L y Aoción Sindical para limitar o circunsedíbitf 1 J  extensión di* aplicación de este régimen, suandidí 

tnptivos ju||ificádq? -=ÍÍíÓ̂O eñ qi#e
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MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL.

OR D E N

, Habiéndose padecido error m a
terial en el número 2 de la Base 
segunda de la Ley de Subsidios 

. familiares, publicada en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO,

núm. 19, correspondiente al Í9 de 
julio de 1938, se inserta a conti
nuación dicho, párrafo, debidamen
te rectificado:

“2. Se determinará por período 
mensual, semanal o por días, s e 
gún se trate de los que trabájen 
más de veintitrés días al mes, cin
co o más días a ¿a semana o me
nos de cinco días a la semana; con 
arreglo a la siguiente escala:

Número de hijos 'Mensual Stniínsl Dí.uio

2 ' 1500 - 375 Cl'65 ,
3 22 5 0 5’65 ■ • • 0 ’95 •
4 3Q’00 7r50 . 1’25
5 40’00 ‘ lO’OO J ’65
6 50'00 12'50 2’10
7 60'00 15’00 2’50
& 75’00 1875 3 ’J 5
9 90’0C 22'50 •. ; 37 5  '

10 Ü 05,00 26’25
31'25

4,40
11 125’00 5,20
12 i 45 00 3625  : 605

For cada hijo o asimilado a éstos 
‘ §ire exceda de los 12, se adicionará 

■€» 25'00 pesetas el subsidio m en
sual, y en la» proporción correspon
diente, el semanal y el diario”.

Santander, 19 de octubre de 19.38 
^11 A ño Triunfal.

. PEDRO GONZALEZ BUENO.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

limo.' S r.: El articulo t'erceró de 
la Ley de 13 de octubre del co
rriente año estableciendo una ele
vación de las tarifas postales y 
telegráficas, autoriza al M in is te - 
*íq de H acienda pará detéríninar 
lal& cba a partir,de  da cuál ha de 
cohi eií zar: áf reg ir raqúella.

: atención ; áúlo expuésto,-és^ 
tclM inisterió , háctdrido uso. la. 
expresada autorización; sé 
rido disponer que dicha Ley en
tre en vigor el día 10 del próxi
mo mes de noviembre.

Dios guarde a V. I. muchos 
«ños.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III A ño T riunfal.

AMADO.

$ r- J^fe del Servicio N acional de 
: . , í^ b r ,e  y h ^ Io n c ^ & ? |v̂ -2-Lt .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secreta 
ría del Juzgado de Primera íns 
íancia e Instrucción de EstéJIa, de 
categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el aparta-, 
do A, de la norma tercera .de la 
Orden de 19 de agosto ultimó, 

Este ¿Ministerio ha acordado 
nombrar para desémpéñarlá con’ 
carácter interino a don Juáp San.z 
Egaña, por ser el más antiguo de 
los. concursantes en la expresada 
categoría, teniendo en cuenta el 
oí;den de :preferencía... < i 
; Lo qu¿ digo, a V.; E ., para: s u . cq- 
.npcimieníp y. efectos :,<^pnsi'gui.en- 

v  ’ D -, J , - . .  | ; - . . .

" , Dips:' g,ua^.dq.; a, V , t¡¿,, muchos 
años. ' ' ,v"

Vitoria, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

'diencia Territorial de Pamplona.

-En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secreta-

íancia e Instrucción de -Medina 
del Campo, de categoría de as- . 
censo, que debe proveerse p o r  
traslación, como comprendida en 
el primero de los turnos estable
cidos en el apartado A ,rde la n o r 
ma tercera de la Orden de 19 de 
agosto última,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla con' 
carácter interino a don BienvenE 
do Pérez, Rojas, .por ser el más 
antiguo de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y afectos consiguieit; 
tes. ‘

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 21 de octubre de 1938/ 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Éxcino. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Vallado- 
lid.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Padrón, de 
categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el aparta-, 
do A, de Ja  norma tercera de la 
Orden de 19 de agosto último,

.Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Manuel 
Lis Varela, por. ser el más . anti
guo de los concursantes en Ja ex
presada categoría, teniendo ; en 
cuenta el orden de preferencia.; . , 

Do que digo, a V. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. , _
' Dios guárde á V E .  muchos
años, . - v- , •. ; ■. _... :
¡ y  i to r j a , 21 i: d e' o e tu b r c?, d e 1938 f 
III A ñp-T riunD lv . . ; , . t -•

.;■■ ■: TOMAS,; DOMINGUEZ. AREVAÚG

D x cíh o . S i\ JH''e si den té*'de i  ár A u - 
diencia Territorial de La Coru- 
ña.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secreta
ría. ,del Juzgado de Primera Ins
tancia ^  Instrucción de Ronda, de 
categoría de ascenso, qüe> debe 
proveerse por traslación, como
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turnos establecidos en el aparta
do A> de la norma tercera, de la 
Orden de 19 de agosto último,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino a don José Re
yes BeníteS, por ser el más anti
guo de los concursantes, teniendo 
en cuenta el orden de preferencia.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria, 21 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AKEVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Granada.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: La labor de orden 

cultural que las Universidades 
han venido desarrollando durante 
los dos últimos cursos, dentro de 
las limitaciones impuestas por las 
circunstancias, ha de ser conti
nuada, en tanto la vida nacional 
no permita llegar al normal fun
cionamiento de aquéllas, en forma 
parecida aunque con mayor liber
tad en el planteamiento y desarro
llo de las enseñanzas y conferencias de educación.

N o debe ser ajeno a estos pro
pósitos el estudio de los idiomas 
extranjeros, en cuycTcultivo se de
be proceder en consecuencia con 
la orientación señalada en el plan de Enseñanza M edia . '

Por ello, el Ministerio, dispone:
Primero.—Los Rectores de las 

Universidades, de acuerdo con los 
Decanos, organizarán, para el año 
académico 1938-1939, cursos bre
ves y series de conferencias pú
blicas con su propio personal y 
con las colaboraciones que se es
timen convenientes, debiendo, a 
la mayor brevedad posible, dar 
cuenta a este Departamento, para 
su debida aprobación, del plan 
que se propongan desarropar.

Segundo . — Aprovechando los 
ofrecimientos que este Ministerio 
ha recibido por parte de varios 
Profesores Italianos, los Rectorados incluirán en el programa para 
1938-1939, un curso completo de 
Lengua y cultura italianas foara

el que deberán abrir especial m a
trícula sin abono de derechos) que 
será encargado aL Profesor que 
con destino a cada Universidad 
designará la Jefatura del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media.

Estos Profesores, de acuerdo 
con los Rectores, señalarán las ca
racterísticas de sus enseñanzas en 
cuanto afecten a duración, na tu
raleza e intensidad del curso. Una 
vez terminado éste, dichos Profe
sores remitirán a las Secretarías 
generales la, documentación que 
estimen conveniente para que so
bre ella los Secretarios generales 
expidan las, certificaciones que los 
interesados insefitos soliciten como justificación de su labor.

Las Juntas de Gobierno, al for
mular los Presupuestos de 1939, 
consignarán créditos de 5.000 pe
setas, bajo el concepto de gratifi
caciones para los Profesores de 
Italiano, encargados d e l  citado 
curso en el año académico actual.

Lo digo a V..I. para su conoci
miento, el de los Rectores de las 
Universidades y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, de octubre de 1938. 
[•II Año Triunfal.

- PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Enseñanzas Superior y 
Media. ,
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo cuarto del D e
creto de 13 de octubre de 1938 so
bre Organización de Patronatos 
Provinciales para el fomento de 
las Bibliotecas, Archivos y M u
seos Arqueológicos, dispongo:

Primero.—Las obligaciones del 
Patronato serán las siguientes:

a) Intervenir, a reserva de la 
de la aprobación del Ministerio 
de Educación Nacional, en las ad
quisiciones, enajenaciones y actos 
de gestión* de bienes, muebles e inmuebles de los Establecimien
tos, las de libros, documentos u 
objetos arqueológicos que se ha
gan con fondos propios del Pa
tronato o de los Centros respec-' 
tivos, las cuales se harán siempre 
a nombre del Estado. Y en la ad 
ministración de los ingresos ex
traordinarios de cada Establecimiento.

b). Velar por el buen funcio
namiento de ios servicios de Bi
bliotecas. Archivos y Museos A r 

queológicos, y el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, así co
mo de las que se dicten en lo fu
turo en relación con ellos.

c) Procurar que las institucio
nes docentes cumplan las dispo
siciones actuales y las que se dic
ten en el futuro sobre las prác
ticas de alumnos en las Bibliote
cas, visitas a Museos, etc., y diri
gir y fomentar la propaganda de 
los servicios de Lectura.

d)  Allegar recursos y fomen
tar los donativos, al objeto de en
riquecer los fondos y mantener 
los locales limpios, alegres y con
fortables, y las instalaciones be-; 
lias, adecuadas y atrayentes.

e) Solicitar las inspecciones ex- traordinarias del Cuerpo de A r 
chivos que se consideren necesa-^ rias. ;

f )  Redactar la Memoria anual 
de los trabajos realizados por el 
Patronato y organizar y llevar la 
estadística de los servicios pres
tados.

g)  Cuidar de la debida cm -  
servación de los fondos bibliográ
ficos, diplomáticos y arqueológi
cos de la provincia y proponer a la Superioridad cuantas medidas 
se consideren oportunas a tal fin.h)  Organizar concursos para 
premiar las mejores bibliogr tilas, 
biografías, historias locales, mo
nografías históricas y arqi ecló
gicas, etc., o bien catálogos de IB 
bros selectos y recomendables pa
ra la formación espiritual, moral 
y profesional de los lectores.

i) Fomentar las relaciones de 
investigación éntre las Bibliote
cas, Archivos y Muscos y los 
Centros de Enseñanza Media y 
Superior

j) Prestar ayuda a los Direc
tores en sus iniciativas y fomentar 
d  cumplimiento de los fines de 
estos Centros, muy especialmente 
su misión pedagógica y docente 
mediante la organización de cur
sillos, conferencias y visitas expli
cativas.. k)  Otorgar diplomas y premios 
a los Municipios que más sobre
salgan por su atención a la Biblio
teca, Archivo o Museo y a los do
nantes que entreguen libros, do
cumentos, objetos arqueológicos o metálico para engrandecerles .y 
mejorarles/ así como a los funcio- nrcios que más se distingan en 
los servicios.¡) Los Patronatos se reunirán 
una vez por mes, y todas las de
más que se consideren necesarias
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y podrán acordar su propio regla
mento. V

Segundo .—El día de la -Fiesta 
del Libro, organizará una Sesión 
Solemne, con asistencia de las A u-‘ 
toridades, en la cual se leerá la 
Memoria y Estadísticas anuales de 
la labor realizada-en la provincia, 
y se hará entrega de los premios y 

/diplomas que se hayan adjudica
do durante el ano 

, Tercero .—En lo aue específica- 
mente respecta a Bibliotecas, pro
curará :

a ) M antener y propagar por 
medio de las Bibliotecas Públicas
establecidas en la provincia, el 

espíritu y la ideología que infor
ma el Estado Nuevo.

b)  Aprobar las propuestas de 
nuevas adquisiciones de libros con 
destino a las Bibliotecas popula
res de la provincia.

c) ■ Prestar su colaboración al 
Estado en la creación de nuevas 
Bibliotecas Municipales Infantiles, 
de Hospitales y en la organiza
ción de los servicios de circulación 
de libros, Bibliotecas viajeras, 
préstamos a domicilio, etc.

d)  Nombrar las Juntas de las 
Bibliotecas Municipales, a tenor 
del artículo 2.9 del Decreto del 
Ministerio de Instrucción .Pública 
de 13 de'junio de 1932, sobre crea- . 
ción de Bibliotecas M unicipales, 
o las que en su caso, las s us ti tu -

iyan. .
e)  Administrar l o s  recursos 

]ue el Estado les asigne, muy es
pecialmente- velar por el .cumpli-

í tiento de los que le corresponden., 
c * acuerdo con los artículos 9 y 
h  del Real Decreto del Ministe- 
■r*. de I  rabajo de 6 de febrero de 
19 26, •organizando la Fiesta del 
Lil. ro, y los que se dicten en lo fu 
turo. ^

f )  Organizar los cursillos de 
verano para Bachilleres, Maestros 
y Sacerdotes, que deseen adquirir 
el título de Bibliotecario elemental, 
a tenor de las disposiciones que a 
este fin se dicten.

g)  Fiscalizar . el cumplimiento ' 
de la legislación sobre el depósito 
legal de impresores.

Cuarto .— En lo que se refiere a 
los Archivos, cuidará de;

a) Promover la buena cense r- 
* vación de los Archivos' del Esta

do, Provincia y Municipio que en 
la provincia radiquen, f , '

h )  Solicitar de los Ayunta
mientos de la provincia, los-datos

necesarios para darse cabal idea 
del estado de los mismos, conser
vación y riqueza documental, dh . 
plomáíica e histórica. ¡

c)  Invitar a tales organismos 
y a todas las corporaciones y par
ticulares que posean documenta
ción histórica, a que, sin perder 
sus derechos de propiedad,.la ins
talen para su debida catalogación 
y custodia en los Archivos^ H is
tóricos Provinciales.

d)  Procurar que las Corpora
ciones, Sociedades y particulares 
.de la provincia remitan al Patro
nato para su conservación en el 
Archivo plistórico provincial, co 
pia de los catálogos o inventarios 
de los documentos que puedan 
poseer,- a fin de establecer en ca
da provincia la necesaria informa
ción histórica en relación con la 
general' de España, organizada* por 
el Archivo Histórico Nacional.

Quinto :—Respecto a los M u
seos Arqueológicos procurará: ;

a)  Reunir cuantas noticias y 
documentación fuere posible res
pecto a yacimientos arqueológicos, 
campos de ruinas, monumentos y 
objetos mobiliares antiguos exis
tentes en la provincia.

b)  Resolver aquellas consultas 
Informativas que le fueren hechas 
por entidades o particulares, dedi
cados a la investigación histórica.

c)  Estimular las donaciones o 
gestionar la adquisición de aque
llos objetos que merezcan figurar 
en los Museos Arqueológicos de 
la provincia respectiva y aun la 
de aquellos otros que por su es
pecial índole deban incrementar 
determinados Museos que radi
quen fuera de ella, señalando el 
Establecimiento en que unos u 

otros deban ingresar.
d)  Invitar a que para su mejor 

estudio y conservación las Corpo
raciones'y  particulares entreguen 
en los Museos en calidad de de
pósito, los objetos arqueológicos 
que posean.

e) Refundir, a medida que las 
circunstancias sean propicias, "en 
el Museo Arqueológico provincial, 
las pequeñas colecciones públicas 
que puedan completar sus series, 
facilitando de este modo su más 
completo y cómodo estudio.

Sexto .— Para el mejor funciona
miento de .estos Patronatos, \g I 
dictará' las instrucciones comple
mentarias aue juzgue necesarias

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 19 de octubre de 1938, 
II I  Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
Ilmo. Sr. Jefe de dos Servicios de. 

Archivos, Bibliotecas y Regis* 
tros de la Propiedad Intelectual.

M I N I S T E R I O  DE AGRI
CULTURA

O R D E N
Ilmo. Sr.: Las circunstancias fa

vorables en que se presenta la ac
tual cosecha do uva, tanto por su 
cantidad como por la calidad, asi 
como el criterio del Gobierno en
caminado a conseguir un reajus
te de precios con tendencia a evi
tar alzas inmoderadas, ha de deter
minado la modificación de las ta
sas establecidas para las uvas en 
la* pasada campaña.

Por otra parte, la experiencia 
obtenida con la aplicación de la  
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica de 23 de octubre 
del pasado año, referente a la ta
sa del vino, aconseja la adopción 
de medidas eficaces que impidan 
la sistemática .elevación del pre
cio que se señaie, con provecho 
exclusivo para dos intermediarios/ 
evitando las dificultades que con 
ello se crean a nuestras expory 
taciones.

En su consecuencia; dispongo:
Artículo primero .—Por las Sec 

dones Agronómicas de todas las 
provincias de la España liberada 
donde se haya tasado la uva paia 
la actual campaña, se formulaiá 
una propuesta para determinar d  
precio base del Hl. de vino in
tegrando las tres partes siguien
tes:

a)  Coste de- la uva necesaria 
para obtener un hectolitro de mos
to, valorada al precio de tasa se
ñalado en la localidad o provincia 
de que se trate.

b)  Coste de la elaboración del 
hectolitro de mosto, con deduc
ción del .valor de los orujos y de 
más subproductos,

c) Diez por ciento de la su
ma de los gastos anteriores en 
concepto -de beneficio industria!, 
mermas y gastos generales.

Dicha propuesta será resuelta 
por el Servicio Nacional de Agri
cultura.'.
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Artículo segundo —En las pro
vincias donde se elaboren mixte- 
}as; vinos dulces; mostos azufra
dos y concentrados, se propondrá 
también por las Secciones Agro
nómicas las tasas de los mismos, 
teniendo en cuenta, además de 
las partidas señaladas en el ar
tículo anterior para la elaboración 
de vinos, el coste del alcohol em
pleado en la elaboración de mix
telas! y vinos dulces según su gra
duación y tipo, así como cuantos 
gastos origine la -producción de 
mostos azufrados o concentrados 
según el sistema empleado para 
su obtención.Artículo tercero.— Los precios 
base resultantes, conforme a lo 
establecido en los artículos ante
riores, se entenderán para caldos 
limpios y sanos en bodega o almacén de elaborador, pudiendo 
tener una oscilación por calidad 
del 10 por 100 por encima y 5 
por 100 por debajo, que permita 
Ja debida movilidad comercial.

Articulo cuarto—Ln  aquellas 
provincias en que se estime nece
sario para facilitar las transaccio
nes comerciales señalar el precio 
por grado y hectolitro, las Sec
ciones Agronómicas propondrán, 
además de la tasa establecida, en 
la forma señalada en los artículos 
anteriores, la equivalencia a gra
do y hectolitro, o bien señalarán •Ja conveniencia de adoptar esta 
última de manera exclusiva caso 
de que así lo aconsejen la evita
ción de fraudes posibles y la me
jor vigilancia de la tasa estable
cida.

Articulo quinto.—Se recuerda 
por' lá presehte disposición las 
obligaciones referentes a formu
lar declamaciones de existencias y 
extender facturas comerciales por 
iodos los eláboradores y vende
dores de vinos mixtelas, mostos, 
vinagres y otros productos deri
vados de la uva, según se esta
blece en los artículos 11, 16 y 21 del Estatuto del vino. 
i Los comerciantes exportadores

criadores de vinos deberán pré- 
ssentáí mensualmente, á partir dé primero de diciembre, en las Sec
aciones Agronómicas corrrespón- 
dieñtes, úna declaración con arre
glo al modelo número 5 que pres
cribe el artículo 23 deh menciona" 
<do Estatuto del vino. *

íArtículo séxto.-^ Cu and o 1 as, ne - 
cesidades de la exportación lo 
aconsejen, el Servicio Nacional eje

Agricultura, a petición del de C o
mercio y Política Arancelaria, po
drá señalar cupos de’entrega obli
gatoria por los tenedores de vi
nos y demás productos derivados de la uva para la exportación con 
arreglo a las normas que en cada 
caso se señalen. Estos1 cupos se 
abonarán siempre a los precios 
de tasa establecidos.

Artículo séptimo.—Los precios 
de tasa establecidos en la presen
te Orden permanecerán invariables hasta fin del presente año.

A  partir del primero de enero 
podrá aumentarse el precio base 
para todos los caldos que se 
mencionan en la presente dispo
sición en un 0,75 por 100 mensual, en concepto de conservación y 
mermas.

Artículo octavo.—Las Secciones Agronómicas, por medio de los 
vendedores de vinos, vigilarán es
trictamente el cumplimiento de 
lo preceptuado en esta Orden pro
poniendo en cada caso las sancio
nes a que hubiere lugar.

Burgos, 24 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Agricultura.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Medalla Militar

Por resolución de 15 del ac
tual, S .E. el Generalísimo de lo? 
Ejércitos Nacionales*; se ,há dig
nado confirmar la concesión de h  
Medalla Militar 2*1 Sargento de! 
10.9 Batallón del Regimiento In- 
Burgos núm. 31; Don Antanio Ji
ménez San Segundo, y al cabo 
indígena núm. 4.015, del Segundo 
Tábor del Grupo de Tuerzas- Re
gulares Indígenas de Tetuán, n u 
mero 1, Adselan Ben: Mohamed 
Tárguisti, por los méritos que a continuación se relacionan.

Burgos, 18 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, LuisValdésT .. ¿
Méritos contraídos ppr él S argente don Antonio Jiménez San Segunde

Eñ el avance para la* ocupación 
d e  las c o t a s  sucesivas L460,

1.480 y 1.500, el día 22 de septiem
bre, fué atacado fuertemente su 
pelotón por fuerzas rojas, mandadas por un Teniente. El Sargen
to Jiménez, arengó a sus soldados 
y, lanzándose al ataque, él mismo 
dió muerte con arma blanca al Te
niente rojo, haciendo huir a los 
restantes, que dajaron en nuestro 
poder muertos y prisioneros, re
sultando herido en está misma 
operación.
Méritos contraídos por el Cabo 
Indígena núm. 4.015, Adselan Ben 

Mohamed Targuisti 
Como consecuencia de las bajas 

ocurridas anteriormente, y en aten- • 
ción a sus dotes de mando y valor, 
se le dió al citado cabo el ma*ndo 
de un pelotón, al que condujo, en 
la operación efectuada el día 21 de 
septiembre último, con acierto in 
superable y con un arrojo tal, que 
le llevó a ser el primero en llegar 
a los parapetos del enemigo, muy 
numeroso en la cota 1.931, arro
jándole con granadas de mano e 
iniciando así, por esta parte, la re
tirada del enemigo.

Por resolución de 15 deL ac
tual, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha digna
do confirma*!' la concesión de la 
Medalla Militar al soldado falle
cido, del Regimiento Infantería,; 
Burgos, núm. 31, don José M on
tejano Porte, por los méritos que 
se relaxan a continuación.

Burgos, 18 de octubre de 1938. III Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio., Luís Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Por tener a su cabo herido, con 

anterioridad a ’ estos operaciones, 
se hizo cargó de una ametralladora 
con la que estuvo haciendo fuego 
durante todo el'día 19 de septiem
bre último sobre el enemigo, erí 
la posición de Mojonera, del Sec
tor d e Vi 113 f r a nca, resultan do h é - 
rido de metralla y negándose a ser 
evacuado. El día 20, en la posición 
de; Frutos, del mismo Sector, con-, 
tinuói haciendo; fuego con su má
quina, resultando nuevamente; heé 
rido de metra 11 a, negándose asimisr 
mo a. ser evacuado-y continuando 
en su puesto, dando en todo mxT 
mentó ; ejemplo, de valor, y ;„di:s.cT 
plina.. El .día 26 ,> n  la posición #  
1 abaco, coptinuába ,cop; su ñiáqu h  '■ 
pa; Repeliendo ios ataques d e l é n e v : migo, resultando muerto. Se hace 
constar que, desde el principio del
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Maque fué propuesto por el m édi
co para la evacuación al Hospital,  
a  lo que se negó, no obstante tener 
a  su esposa en el Carpió, que h a 
bía venido de E x trem adura  para* 
enterarse de su estado.

Por resolución de 18 del ac
tual, S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos Nacionales, se ha  d igna
do confirmar la concesión de la 

M ed a lla  M ili tar  al Fa lang is ta  de 
í a  Tercera Bandera  de F. E. T. y 
ele las J. O. N .  S. de Sevilla, don 
José  D om ínguez  Caste jón  (falle
cido), por los méritos que se re la
tan  a continuación.

Burgos, 20 de octubre de 1938. III A ño T riun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

M éritos  que se citan
El día 23 de agosto, en el f ren 

te del río Z ú jar ,  fué designada su 
C om pañ ía  pa*ra recuperar unas  lo 
m a s  que el enemigo hab ía  toma- 

. ¿ o ,  destacándose en ef  asalto a las 
mismas, siendo uno de los p r im e
ros en llegar a las trincheras ene
migas y desalojar a* sus defensores 
con bombas de mano, a pesar de 

= que este asalto se hizo bajo un  
i in tenso  fuego de artillería y  armas 
automáticas. Recuperadas  las lo 

mas, el enemigo persistió du ran te  
ivarios días en sus contraataques, 
•haciéndolo con tanques y g r a n 
des  p reparac iones artilleras, d e 
m o s t r a n d o  siempre el Falangista  
ilosé D om ínguez Castejón, un  gran 
¿valor y espíritu militar, lanzándose 
¡fcn varias ocasiones sobre los t a n 
q u e s  enemigos. El día 27 se lanzó 
Sobre uno de ellos, con una b o te lla de líquido imflamable, no  su r 
giendo efecto por encontrarse el 
ilíquido en malas condiciones, y a! 
/volverse para  coger o tra  botella, 
j fué  alcanzado por un  impacto d i
recto de tanque, encon trando  g lo riosa muerte.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
C on  arreglo a lo dispuesto en la 

• l e y  de 7 de julio de 1921 (C . L, 
«núm. 273), en relación con los av
i a d l o s  50 al 52 del R eglam ento  de 
110 de  marzo de 1920 y  Decre to  de 26 de enero  de 1927 (B. O. num e- 
P  99), se concede la M edalla  de 
ju í r im ie n to s  por la Pa tria  al per- Mnal del Ejército, i n s t i tu to s  ar- 
m a d o s |y  Milicia de F a lange  Espav 

v T ^ ^ ic io n a l i s ta  y  de Tas

J. O. N . S., que a continuación 
se relaciona:

Sargento del Regimiento I n f a n 
tería San Q u in t ín ,  núm. 25, don 
Pedro Casin Extremeño, herido 
grave el día 27 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 

1 pesetas mensuales, con carácter 
pvitalicio, a partir  del primero de 
marzo de 1937.

Sargento Legionario del disuei- 
to l e r c io  del G enera l  Sanjurjo, 
don A n ton io  Landívar N avarro ,  
herido grave el día 19 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro de mayo de 1937.

Sargento indígena núm. 7.260, 
del G ru p o  de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, núm. 2, H a- 
med Ben M oham ed, herido grave, 
siendo Cabo, el día 17 de julio 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas  mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir  del p r r  
mero de agosto de 1937.

Sargento provisional del G rupo  
de Fuerzas  Regulares Ind ígenas de 
Melilla, núm . 2, don M anue l  M o 
rales León, herido  grave el día 17 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la p e n s ió n  de 17,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del p r im ero-de marzo de 1938.

Sargento provisional de In fan te 
ría, del Tercio de Falange E spaño 
la T rad igo n a l is ta  de N avarra ,  
“M o n te ju r ra ”, don Dionisio  M ed i
na M prgusus ,  herido  menos g ra 
ve, siendo Sargento de Milicias, el 
día 6 de enero de 1938. D ebe p e r 
cibir l a  pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
p a rt ir  del primero de febrero de 1938.

Sargento  provisional del Regi
miento Artil lería  Ligera, núm. 13, 
don Santiago Sánchez M uñoz ,  h e 
rido dos veces menos grave, s ien
do cabo; la primera, el día 17 de 
ebrero de 1937, y la segunda, el día 

25 de diciembre del msimo año. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, por cada una  de dichas 
leridas, la primera, a» p a r t i r  del pri 
mero de marzo de 1937, y la se
gunda», desde el primero de enero 
de 1938,

Sargento  de Milicias, de la N o 
vena B andera  de Falange E sp a 
ñola Tradicionalista  y de las 
J. O . N .  S. de A ragón , don G o n 
zalo R ued a -Ib na lb en ,  herido  g ra
ve; s iendo Falangista, el día 19 de 
agosto de 1937, D ebe percibir la

pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del primero de septiembre de 1937 

C abo del Regimiento Infantería  
Bailén, núm. 24, don Restituto V i 
llar Mendi, herido-grave el día 29 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio; a 
pa r t ir  del primero de octubre de 
1937.

Cabo del Regimiento Infan ter ía  * 
San Marcial, núm. 22, don E ufra 
sio Catalina Calleja, herido levé 
el día 26 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir  del primero de jum o 
de 1938.

Cabo del Batallón M ontaña  
Flandes, núm. 5, don Eusebio P i
nedo Ayala, herido grave el día .
24 de julio de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e?r 
sueles, con carácter vitalicio, a pa r
tir del primero de agosto de 1937.

Cabo del \ Batallón M ontaña ,  
Flandes, núm. 5, don José M art í 
nez Llanos, herido  menos grave el ! 
día 8 de diciembre d̂ e 1936. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese- , 
tas mensuales, con carácter vltaÜ* ' 
cío, a partir  del primero de ene
ro de 1937.'

Cabo del Regimiento Artillería* 
Ligera, núm. 11, don A ndrés  V a 
lencia Santiago, herido grave el día
25 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
part ir  del primero de febrero de 
1938.

C abo indígena húm ero  5581, del 
G ru p o  de Fuerzas  Regulares I n 
dígenas de Melilla, núm. 2, M o h a 
m ed Ben H a n m u  Ben Embark , 
herido menos grave, el día 12 de 
febrero de 1937. Debe percibir Ja 
pensión de 12,50 pesetas m ensua 
les, con carácter vitalicio, a -pa r t i i .  
del primero de mar¿o de 1937,

C abo de Milicias, de la C u a r ta  
B andera  de Falange Española T r a - _  
dicionalista y de las J. O. N .  S. de . 
León, don Fidel Fernández  * P r ie 
to, herido grave el día 22 de di- 
diciembre de 1937. D ebe percib ir  
la pensión de 12,50 pesetas men- , 
sua.les, con carácter vitalicio, a pav- 
tir del primero de enero^ de 1938.

Cabo  de Milicias, del cúarto  T e r 
cio de Requetés de N av a rra  “S z n  
M ig u e l”, /don  M art ín  José M ugui ‘ 
ro Á guirrebarrena ,  herido grave e; ; 
día 8 de octubre, de ,1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 
:as mensuales, con carácter vitaA.
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Iicio, a» partir del primero de n o 
viembre de 1937.

Cabo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalisía y de las 
J. O. N . S. de N avarra ,  del Tercio 
de Lácar, don Feliciano Echeve
rría  U nzúe, herido menos grave el 
día 27 de junio de 1937. Debe pe r
cibir h) pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
pa rt ir  del primero de julio de 1937

Soldado del Regimiento In fan te 
ría Valladolid, núm. 20, don M a 
nuel  Bagues H ernández ,  herido 
grave el día 16 de junio de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de j u 
lio de 1937.

Soldado del Regimiento In fa n 
tería San Marcial, núm. 22, 'don 
Federico A rauzo  Perdiguero, h e 
rido grave el día 6 de diciembre 
'de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p r i 
mero de e n e r o ,d e .1937.

Soldado del G rupo  de Fuerz&s 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
núm ero  1, H am iao  Ben H a m u  ÍTo- 
sain, núm. 61,7 herido grave el día 8 . de diciembre de 1936. Debe p e r 
cibir la p ens ión -de  12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a .partir del primero de enero de
1937.

Soldado del Regimiento In fa n te 
ría Toledo, núm . 26, don Gregorio 
H ern án d ez  Jambrina, herido g ra 
ve el día 27 de octubre de 1936. 
D ebe  percibir la pensión de 12,50 
pese tas  mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de n o 
viembre de 4936.

Soldado del Regimiento In fa n 
tería  San Q uin t ín ,  núm. 25, don 
Celedonio Rodríguez Ovejero, h e 
rido grave el día 10 de diciem
bre  de 1937. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir  del 
prim ero  de enero de 1938.

Soldado del Regimiento In fa n 
te r ía  Gerona, núm. 18, don Se
bastián  Romeo Irisarri, herido m e
nos grave el d ía 31 de marzo de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rác ter  vitalicio, a part ir  del p r i 
mero  de abril de 1938.

Soldado del Regimiento I n fa n 
tería  América, núm. 23, don Jo a 
qu ín  López Gañón, herido  gra*ve 
el día 10 ~de diciembre de 1936. 
D ebe  percibir la pensión de 12,50 
pesetas  mensuales, con carácter

vitalicio, a partir  del primero de 
enero de 1937.

Soldado del Regimiento In fa n 
tería Zamora , núm . 29, don A n to 
nio López Torrado, herido grave 
el día 17 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita 
licio, a partir  del primero de feb re
ro de 1937.

Soldado del Regimiento In fa n 
tería Gerona, núm. 18, don Albe- 
rico López M edina, herido grave 
el día 27 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir  del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado del -Batallón M on taña  
Flandes, núm . 5, don Florencio 
López de V icuña Iñiguez de He- 
redia, herido  menos grave el día 
24 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de agosto de
1937.

Soldado del Regimiento In fa n 
tería San Marcial, núm. 22, don 
Francisco Velasco Alonso, herido 
menos grave el día 20 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir  del primero 
de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento In fa n 
tería Toledo, núm . 26, don Jesús 
Vallejo Sanz, herido grave el día 
29 de julio de 1936. Debe percibir 

Ha pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero de agosto de 1936.

Legionario del disuelto Tercio 
del G eneral  Sanjurjo, don A p lo 
m o López Rodríguez, herido leve 
el día 5 de septiembre de 1936.. 
Debe percibir la pensión d e '12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  del primero de 
octubre de 1936; quedando an u la 
da la concedida al mismo individuo 
por O rden  de 3 del actual ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 103), por 
haberse padecido error en el año 
en que debe em pezar el percibo de 
la pensión asignada.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia. de Oviedo, don A n ton io  Fer- 
nádez Tejerina, herido grave el día 
17 de agosto de 1936. Debe p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
pa rt ir  del primero de septiembre 
de 1936.

G u ard ia  Civil de j a  C o m a n d a n 
cia de Oviedo, d o h v G erm án  G a 
llardo Lancho, herido grave el día

10 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesc-  ̂
tas mensuales, con carácter Vitalia 
cío, a* partir  del primero de oc*< 
tubre de 1936.

G uard ia  Civil de la Comandan-: 
cia de León, don Robustiano Lía-, 
mazares M artínez, herido, grave el - 
día 7 de marzo ele .1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de abril de 1938/

G uard ia  Civil de la Com andan-’ 
cia de Burgos, don Bernardo Fa-i 
drones Fernández, herido grave el: 
día 24 de noviembre de 1936. Debe: 
percibir la pensión de 12,50 pese-; 
tas mensuales, con carác te rv ito lN  
cío, a partir  del primero de dC 
ciembre de 1936.

G u ard ia  Civil de la Comandan** 
cia de Cuenca, afecto a la de Te- 
rueh  don Severo Egido Bustos, he-: 
rido grave el día 21 de agosto de'
1936. D ebe percibir la pensión de
12,50 peseteo mensuales, con ca« 
rácter vitalicio, a part ir  del prh 
mero de septiembre de 1936.
, -Requeté del Tercio d e  Nuestra! 
Señora del Camino, don Jesús' 
M artínez  de H acha, herido gravé, 
el día 15 de/enero  de 1938. Debe! 
percibir la pensión de 12,50 pese-i 
tas mensuales, con ca rá c te r  vitálBj 
ció, a part ir  del primero de febrs< 
ro de 1938.

Requeté del Tercio de Nuestra!; 
Señora del Cami. r-, don Antonio] 
Retegui Sagástibeiza, herido  grave! 
el día 13 de junio de 1937. Debe; 
percibir la pensión de 12,50 pese-i 
tas mensuales, con carácter -vit.x ĵ 
licio, a partir  del primero de julio 
de 1937.

Requeté del Tercio del Rey, donT 
M art ín  M ichelena Beroiz, herido' 
grave el día 23 de agosto de 1936.;] 
D ebe percibir k» pensión de 12,501, 
pesetas mensuales^ con carácter vii 
talicio, a partir  del primero de sep-^ 
tiembre de 1936.

Falangista  de la Segunda Bana
dera de Falange Española TradiT 
cionalista y de las J. O. N . S. 
A ragón , don Telesforo 'Mpíinerj 
Muni-esa, herido grave el día* 18 
de febrero de 1937, D ebe p e rc i 
bir la pensión de 12,50 pésetaí  
mensuales, con carácter vitalicio, 3 
partir  del prim ero  de marzo de
1937. }

Burgos, 19 de octubre dé 1933*
III A ño  Triunfal.  -  El Genera!; 
Encargado del D espacho del M i 
nisterio» Luis Valdés Cavanilles»; 1
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Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

Destinos
P or haber terminado con apro

vechamiento el Curso. correspon
diente en la Academia Militar de 
Ora-nada, son promovidos al em
pleo de Alféreces provisionales de 
Infantería, con antigüedad de es
ta  fecha y destinados en la forma 
que se expresadlos que a conti-' 
xlu ación se re 1 a ci on a-n:'

A  disposición áei General je fe  del 
Ejército del N orte  

1 D. T or cuato Fernández Mi
randa Hevia. 

l  D. Jcsé Serra Raurell.
' 3  D. Manuel Méndez Alvarez, 

i D. Rodolfo Canal Ruiz. • .
S D. Jcsé Rey Falcor.
5 D. Jesús Peres Santam aría.
7 D. Jcsé Bailón Sagarzazu.
3 D. Apolinar Oastiñeira Lou- 

■reiro.
9 D. F lorlán . Iglesias Castro.

10 D. Atifano González González.
11 D. Luis de Ocha Ruiz-Capillas.
12 D. Constantino Fernández Va

llina,
13 D. Rafael Jarillo de, la Espada.
14 D. Pedro Nogal Crespo.
15 D. Manuel Rodríguez Salgado"! 
.16 D. Moisés Mori Fernández.
,17 D. Luis Rojo Hernández.
|18 D. Pedro Villarroel Merino.
19 D. Timoteo Serrano Gil.
2*0 D. Ramón Eehavarri Etayo.
21 D. Nicolás-PericachO; Estévez.
22 D. Alfonso García López. .
23 D. Joaquín Fernández Gonzá

lez.
■ 24 D. Juan de Ciaseá Fel-iús.

25 D.. Angel Custodio Llanos Me~
néndez.

26 D. José Cepas González.'
27 D. Bernardino' González G ar

cía.
28 D. Vicente Ros Halaguen
2'9 D. José Rqmón Solares Gon

zález.
30 D. Al tino Alvarez Trigo.
.31 D. Joaquín González Cam po- 

manes.
32 D. José Papaseit de Polo.
B3 D. José María García Pardo.

, 14 D. Eduardo María Martin Mu
ñoz.

65 D. José María Zamdueta Mu- 
nárriz. 1

36 D. Eugenio Gómez Díaz.'
37 D. Alberto Eugenio1 Martínez {

Quevedo* 1

38 D. José Antonio Ortiz de Za
rate Goicoechea.

39 D. Juan Serrano Alvarez.
40 D. Estanislao Rodríguez J a 

cinto.
41 D. Benito Ferro Baamcnde.
42 D. Juan Antonio de la Mata

Sanz.
43 D. Juan Teijeira Rodríguez.
44 D. José Ruiz del Arbol Rodrí

guez.
45 D. Paulino Alonso Santa no.
46 D. -Teodoro Blanco García.
47 D. Juan Gordo Carrasco.
48 D. José García García.
49 D. Manuel Alvarez Bobos.
50 D. Jaime Murt Marigó.
51 D. Doinitilo Aguayo Sáiz.
52 D. Mariano Páez Casado.
53 D. Ramón Serrano Cercos.
54 D. Angel Pérez Bustero.
55 D. Fernando Otero Novoa.
56 D. Antonio Calveiro Caeiro.
57 D. Fernando del Campo Argoi-

tia.
58 D. Heliodoro Crespo Rapado.
59 D. Felipe de Barrios Hernán

dez.
60 D. Paulino Fernández Fernán

dez. '
61 D. Antonio. Asiain Canais.
62 D. Jcsé Dobato Sin.
63 D. Félix Montero Montero.
64 D.' Urbano Martín Hernández.
65 D. Seeundlno Vicente Castro.'
66 D. José González Morales.
67 D. José Calviño Payo.
63 D. José García González.
69 D.-Estebán Garcés Velasco.
70 D. José Manuel Fernandez

‘ Suárez,
71 D. Ricardo Fernández Núñez,
72 D. Carlos Fernández A lfonso.
73 D. Emilio Domínguez Vázquez. 

■ 74 D. Antonio Bo-romat Boronfat.
75 D. Manuel Villaverde Maru- 

gán.
T5 D. Antonio Alvarez Cienfuegos 

Alvarez.
77 D. Tcribio Jesús Ortiz Ricol.
78 D. Teodosio Gutiérrez Pérez.

A  disposición del General J e f e  del 
Ejército del Centro

79 D. Martín Almagro Basch.
80 D. Esteban del Estal Balleste

ros.
81 D. Javier Elorríeta Lacy;
82 D. Enrique Romero Velasco.
83 D. Isaac Díaz González.
84 D. Gerardo Núñez Alonso.
85 D. Enrique, Aragó Montserrat.
86 D. Perfecto García Peña.
87 D. Francisco Filgueiras Gulios
88 D. Victorino Pizarro Ramos.
89 D, Rufino Quintana Espiniella

90 D. Francisco Valverd-e L arra-'A
beiti.

91 D. Luis Massa Rodiles
92 D. Manuel Vázquez Lope;..
93 D. Justiniano Martínez Ola: --
94 D. Juan Cuyas Matas.
95 D. Fernando Jardón Ron.

■ 96 D. José Miguel Pino Pestaña.
87 D. Fortunato Legaristi Auz- 

mendi. •
98 D. Florentino Jiménez Gómez 
89 D. Federico Avriál Marqu^ze.

100 D. Melchor Valonen a Torbado.
101 D. José María Corcuera Riaño.
102 D. Solero Osscrio Anillo.
103 D. Fedro Rodríguez Tiirrión.
1G4 D. José Antonio Salcedo Te

jero.
105 D. Joaquín Pérez-Seoane Ara

gón.
106 D. Juan López Marcos.
107 D. Felipe Agüera Fernández. 
103 D. Manuel Muñoz Carrasco.
103 D. Luis Clemente Ibáñez.
110 D. Eustaquio Medina Reyes-,
111 D. Fernando Díaz-Otero Fer;-*

nández.
112 D. Wenceslao Díaz Pevida."
113 D. Crescendo Rodríguez Vir-

seda.
114 D. Eiiseo González 31ázquez.
115 D. José Soto Fernández.
116 D. Nicomedes Páez Casado.

A  disposición del General Jefe 
D irecto de lá Milicia de Falange 
Espa ñola Tradición alista y de las 

J . O . N . S .
117 D. Alberto Torra Ferrer.
118 D. Ramón Buxedá Sans.
113 D. Juan Andechaga Arrigo- 

rriaga.
120 D. Plácido García Ferreiro,
121 D. Ricardo Mateo González.
122 D. Valentín Valencia García1.
123 D. Jesús Quiroga López.
124- D. Antonio Xúeiá Llobe t.
125 D. Antonio Tribó Planes.
126 D. Eduardo Villegas Girón.
127 D. José Luna. Alava.
128 D. José Luis Olaeta Ibarra

A l Regim iento de Infantería Cas* 
tilla, núm. 3

129 D. José Luis Guinea Diez.
139 D. José Luis Solís Cagigal.
131 D. Vicente Ramiro Madrid.
132" D. Francisco Guerrero C ate

' tero. > .
133 D. Ildefonso Fernández de 1%

Mela Escudero.
134 D. Juan Acosta Be-mal.
135 D. Ataúlfo Rodríguez Jim énez 
126 D. Juan  José Sosa Suárez.
137 D. Manuel García Gonzalo.
138 D. Máxh*^ «^nchez González,,
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A l Regimiento Infantería de Le~ 
panto, núm . 5

139 D. Francisco Antonio Bárrales
Escudero.

140 D. Manuel Mancebo Fórm eles.
141 D. Manuel R ivas Mcntoro.
142 D. Oamilo Chacón Cordero.
143 D. Alfonso López Borrasca.
144 D. Antonio Hidalgo Tobar.

A l Regimiento de Infantería G ra
nada, núm. 6

145 D. R am ón Romero Trujillo.
146 D. Crescendo Bueno Sánchez.
147 D. Carlos G arcía Gutiérrez.
148 D. Teodomiro Pablo Santos.
149 D. José  Zubiaga Al-decoa.
150 D. Nicéforo Carnicero Ma-de-

ruelo.

A l Regimiento de Infantería de 
Pavía, núm. 7

151 D. Emilio M olleja Alvarez.
152 D. José  Gutiérrez Fernández.
153 D. Desiderio G arcía G arcía.
154 D. Ramón. Carreño Fernández.
155 D. Octaviaiio Porro Francisco..
156 D. José Antonio M a r t ín e z  .Fer

nández.

A l Regimiento-de Infantería de 
Oviedo, núm. 8

157 D. Luis Sarach o O tad a , ^
158 D. José Cía Irañeta.
159 D. Florencio Diez Barrienips.
160 D. Antonio Fc ’udevila M os

quera.
161 D. Joaquín  Bertrán  Tasias.
J62 D. Ju an  de Dios Molina Ruiz.

A l Regimiento de Infantería de 
Cádiz, núm. 33

163 D. Cristóbal Gavilán Cordón.
164 D. Miguel Z alacain  Garro.
165 D. Gonzalo Gregorio M artín.
166 D. Ju a n  M arrero Hernández.
167 D. Eaequiel Cam acho Pérez. 
[168 D. Eudaldo Cobreros Riese o.

A  Subinstructores de la Academia 
M ilitar de Granada

169 D, Ju a n  Jo sé  Arístegui Carnés.
170 D. Antonio V assallo de Mum-

bert,
171 D. Jo sé  Vallina Cueto.
172 D. Ignacio Fernández M iranda

Heyia.
173 D. M ariano López San tos
174 D. B la s  Mola Pinto.
175 D. Vicente Pérez Ruiz.
176 D. Benito Jim énez de Azcárate

Muñoz.
177 D. José  Rodríguez del Palacio.
178 D. Ferm ín Ju n quera Vega.
179 D. Fernando Seto F ra ile

186 D, Pablo M artínez de Anguita 
Núñez.

1 8 1 p . Bernardo G arcía H ernán
dez.

A  Subinstructores de la Academia 
M ilitar de San Roque

182 D. Alfonso Rodríguez-Candela
M aozaneque.

183 D. Jo sé  Antonio Pérez Muñoz.
184 D. Acisclo Selga Ubach.
185 D. M arino Losa Martín.
186 D. Jo sé  M aría N avarro M ar

tín.

A  disposición del General Jefe de 
La Legión

187 D . José M aría Alvarez Gonzá-
tez de Suso.

A  disposición del General je fe  del 
Ejército del Sur

188 D. Gabriel dé G angoiti F e r
nández deí Valle.

A ¡ Batallón de Ametralladoras, 
núm. 7

189 D. Enrique Alonso . Cósta.
190 D. Valentín Gil Lásheras. 

Burgos, 20 de octubre de 1938.—
III A ño\Triunfál.--E l' General de 
División, . Luis Orgaz.;

Fásan á  los destinos- que se in
dican los Suboficiales de Ingenie
ros que-á continuación se relacio
nan:
A l Batallón de Zapadores M ina

dores, núm. 8
Sargento provisional de Inge

nieros don Angel Sierra Marcos.
A l Grupo Mixto de Zapadores 

de Pamplona
Sargento provisional de Inge

nieros don Lázaro Senoseain Sa- 
ralegui, alta dei Hospital de Pam
plona, procedente de ésp Grupo.
A l Servicio M ilitar de Ferroca

rriles
Sargento provisional de Inge

nieros don Antonio Cortés Borell, 
procedente del Batallón de Z apa
dores 7. •••**,...
A l Grupo Mixto de Zapadores y 

Telégrafos núm. 2
Sargento de Ingenieros don A n 

tonio Regalado Hernández, alta 
del Hospital d e : San Sebastián, 
procedente del mismo Grupo.

Burgos, 21 ele octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—-EÍ General de 
División- Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficial 
les de Infantería que a continua* 
ción se expresan, en la forma qua 
se indica:

Brigada de Infantería don Os*, 
car Fernández Fernández, del B a
tallón Cazadores^ de Melilla, n ír ¡  
mero 3, a disposición del General 
Jefe de la Primera Brigada M ixta 
Legionaria, de donde procede. p 

Sargento de Infantería don F:?*n- 
cisco García Rodríguez, a disp >si* 
clon del General Jefe Directo de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N . S f  

Sargento de Infantería don Ba A  
toiomé M ari Mari, alta del Hosp 7 
tal de Cuntís, a disposición dv ? 
General Jefe del Ejército de, 
Norte. i

Sargento de Infantería don José 
Pérez Marcos, de a disposición dej 
General Jefe del Ejército del Cen* 
tro, al “Grupo de . Regulares, de A l* 
hucemas, núm 5, para* servicios bu* 
ro ciáticos.

Sargento de Infantería don R a
fael M ur Coello, del Grupo de , 
Regulares de Larache, núm, 4. al 

| Grupo de Regulares de í*ielilla* 
núm, 2, para' servicios burocráti
cos, f

Sargento de Infantería don Se
bastián Peña Rodríguez, de a dis- 
posición del General Jefe del Ejér
cito del Centro, al Grupo de R e
gulares de Alhucemas, núm 5, para 
servicios burocráticos.

Sargento de Infantería don N a* 
zario Román Abad, del Regimienr 
to de Infantería Mérida, núm. 35 
al Batallón de M ontaña Flan des; 
núm. 5, de donde procede.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Fernando Castro' G onzá
lez, alta del Hospital de Oviedo* 
apto para servicios de instrucción, 
a d isposición del Coronel Inspec
tor de los Cam pos de Concentra* 
^ión de Prisioneros. _ 4

Burgos, 21 de octubre de 1938.-*, 
III Año Triunfe»!.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino que 
por Orden 7-10-38 (B . O. 103) le 
fué asignado al Sargento provisio
nal de Infantería don Luis M a ca
yo Garcíá», por haberse compro b a * ' 
do es Cabo habilitado para S a C  
gento. ¿ ;.

Burgos, 21 de octubre de 1938.--* 
III Año Triunfal.—El General id* 
División, Luis O rgaz .
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Militariza eióis

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 

septiembre de 1937 (B . O. n ú 

mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre y(B. O. núm. 403 y 410) del 
mismo año, respetivamente, con- 
cedo la desmovilización provisio

nal, causando baja en los Cuerpos  
respectivos y  alta como militari
zados a los individuos que a con-; 
tinuacón se expresan:

Nombre y Apellidos P r o f e s i ó n Reemplazo Cuerpo 0  Caja de Recluta ,,

José Troncoso Rivas . . .  ............  . . . Mecánico . . .  / . .  • • • • 1928 Mérida, 35.
Gaspar, Bauzá Sabater . . .  . . .  . . . Cajero .. . 1928 Infantería, 36.
Gabriel Planas P a lm e r . , ; .  . . .  . . . Encargado . . .  .7. 1927 Marina Baleares.
Manuel Gonzalo Iglesas García. Idem . . .  . . .  . . ;  /. 7 .. .V.- 1929 Zaragoza. 30.
¡Angel Mijares Barros L . • • • ........... Idem .. .  / .  . . .  .. . 1928 .Milán, 32.
Mariano Abollo H e r r e r o .......... ... Tr'uncionario., . . .  . . .  .. 1930 E. M. del 1er. Cuerpo de Ejto, 

En la industria.José Luis Muñoz Navarro . . .  .. . , Oficial 2.2 . . .  ¡,.Y .. .. • •: 1928
Honorio de la Morena García . . .  
José Pastoriza Fernández . . .

Idem ...................  . . .  .. 1929 Idem ídem. v 
Idem rdem.ídem i.. »- ‘ •». 1929

Manuel Canalejo García Idem ... >v. ... »: ’>»y 1929 Idem ídem. 1
Jesús Plaza Rodríguez . . .  . . .  >.< Idem . . .  / . » .♦»•' 1929 Idem ídem.
Vicente Salas Pournot ............ . . . Idem ........... g,.. . . .  ., •. s» • »' 1929 ídem íd e m ... .
Fernando Gutiérrez de la V e g a . . . Oficial 1.2 . . . r :* • »: 1929 Idem ídem.
Ramiro Casas Ramos . . .  ..- . . Idem . . . .  >.. .. »: ;. . »• 1929 Idem ídem.
Emilio Gutiérrez Alzaga. . . . Oficial 2.2 . . .  .... . >•«'. 1929 Idem ídem.
Antonio Fernández Lom eña.. . A u x. Recaud. . . .  . . .  .. • w»»; 1929 ; E  E. T. Málaga.
José Llovet Reira . . . . . . . . Funcionario ..... *.. ¡? • » 1929 Infantería, 36.
Salvador Villa Capera .. .  . . . Idem ...  . . .  4..; ... *■. jf •.: 1928 Ídem ídem.
Sebastián Aumé Schave . . .  . . . Idem . . . . 3 * y 1928 F. E. T. Inca Pahua de Mea,
Guillermo Montero Ruiz ................< Empleado . . .  . . .  ...* > *»: 1928 F. E. T. de Badajoz,
Luis Fernández García. . . .  . . .  . . . Perito Ind. K..; "fcv.;; & 1928 Burgos, 31.
í r f  PíTAriA 'Vf,£T3 . . .  •' Dibujante . . .  .. 1930 En la industria.

Idem ídem. v •Francisco Martínez Peñafuente Idem . . .  5, . . ;  / ei: ;* • • 1931
Demetrio López Martínez . . .  . . . Soldador ••• >.» . . . 1929 Idem ídem.
José Rivas Borrego ...........  . . .  >.* Carpintero . . . ; >..• ff-.".; 1928 Grapada, 6.
Manuel Gómez Herrera . . ..♦ . . . Ayt. Moto. . . . : >.»: ■ 1937 En la industria.
fosé Amilibia Rcguiristain . . . Carpintero .. . . .. ». > • y 1930 11 Ligero de Artillería
Félix Pérez Arnedo . . .  . . .  . . .  . . . Ayt. Mecánico. > .. *... 1* • 5 1934 S. A . Bailón, 24,
José Maclas Burgos . . .  — Ayt. Montdor. > * «i 1935 En la industria.
Luis Villar Pampín • • t . >.. . . . Tornero . . .  . . . : >t. [*r*. y 1935 Carros de La Legión.
Pedro Joaquín M arracó . . . . . ... >. Ayt. Laboratorio ■ • • «- 1937 Sanidad Militar Zaragoza,
Francisco Garijo O c h o a ........... Químico . . .  . . . .  . . . 1929 Bón. Guarnición núm. 2.
Belarmino Alvarez M enéndez. ..... Tornero: . . .  . . . 1932 San Quintín, 2 5 /  

En la industria.Damián Cambronero López... Técnico . . .  > . . . . .  . . . 1928
Bernardo Camacho Ram írez.. .  . . . Mecánico f,_.} :;0-é: >.... • . .y 1931 Automovilismo de Sevilla -
Faustino Santos González Picador .... . . .  . . .  . . . ¿. » . .  - 1930 En la industria.
Ernesto Membiela Puente Idem, . . .  . . .  . . .  . . .  .. . . . .
Valerio, Jeréz Veguero . . .  ...: Médico . . .  . . .  . . .  . . .  >.. . . . 1929 Bón Orden Público de Teñe rifé.
Abilio Piñeiro Rama . . .  . . .; >. •: Mecánico . . . , ♦♦ 1928 Caja Recluta de La Coruña.
Bartolomé Cerrejó Rojas . . .  . . . . Ayt. T o rn e ro ' . . .  v.v >.. . , 1936 Taxdr, 7. k -v : !;i''
Francisco Gil García : . . .  y " Celador . . . . .  .• •' 1928 C aja Recluta de Lucena,
Antonio Martín F ern án d ez__  . . . Contable . . . ». »• 1928 : C a ja  de Recluta de Sevilla. ;
Mateo Udaquiola Otegui . . .  . . . Bobiñador ...........5_4.; svy 1928 Caja Recluta de San Sebastián,
Anselrpo Serrano Rodríguez Maestro Red. . . .  . . . ; ••. »• 1927 Mar. En la industria*
'Antonio Arcila Pacheco. . . .  .... Remachador , . . ,  >. .  ... >. .• 1927 ' Idem ídem; /
Pablo Zubiaurre Martiarena >.-.r Mécánico. . . .  . . .  •..r . . . 1927 Idem ídem.
José Mujrilla Garzón .i. ........... Chapista ••• . yvv t%. 1927 Idem ídem, • • v
Francisco Aztarloa Fradua. . . . : >./ Peón . . .  s... ?**••• .. . 1927 Idem ídem. : : y. ;
Pedro Jbas Balaña . . ,  . ... . . .  >.y Técnico kvy . . . 1928 La Victoria, 28. ;
Francisco Sánchez Quero. . . .  >• / Espec. . . .  *íG*.-í •3 ? y 1928 Granada, 6.
José Gabijón do A lb erd i . A Mecánico ».«•-. 8..y >»•' 1941 América, 23. r 7
Juhán ¡Ferrere Aloras. 7 .  . . .  V<>., Sangrador . . 1930 Galicia, 19. , , v 7 ’ ■ ?
Carlos1 Sturce y Urrestarazu Montador . 1936 Bailen, 24. , /
Miguel Yus Joven . . .  . . .  . . .  * Soldador • • * •£..< • ¡r • * ■« . »’ 1932 Primer Rgto. 1.2 Brig. 51 Div^
Serapio Treps. Ulloa . . .  <,./ >v : Idéltl . , . a « y ar*y g»'»'*; r»*: 1933 Carros de Combate. 2 . ,
Angel Aragón Lacruz ¡Espc. , . 7 . ‘C F  avy >•. :»»*: 1932 En la industria. •'
¡Manuel Rico Enrich . . .  / ; / >  .t  . F 'Ingeniero C.  ^ a «y 1929 La V i c to r i a /28. ■ ' .
Francisco Martín López V.. > . / EspC. . . .  . . .  >.. >«»• 1928 En la industria. -
Víctor Pascual Casado Plomero r-.-CV.-.- * 1928 Caja Recluta de Burgos.
M anuel Reyes Buldóp v,..; slü; . Mecánico v, .: ^  y. .; ^ J928

**7. 'í̂ r^r
En la industriar
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cixerpo o Caja de Recluta

Jerónim o Tejería  Tejería. ...  . . . Ingeniero .. .  ............... 1928 En la industria*
[Antonio Maidagán M ayor ........... A justador . . .  .............. Idem ídem.
'Andrés Arriaga Bilbao ...........  . . . Idem ...........................  . ., 1928 Idem ídem. 1
Gumersindo Ferrer Alsina ........... Linterneró ..........  . . .  . Idem ídem.
Serafín Isasi Currúchaga . . .  . . . Idem ídem.
N arciso Armingau Casas ............ Idem ............................... ,. 1923 Idem ídem.
Juan Frat 2Altarriba . ................... •ídem ...........................  . 1928 Idem ídem..
Ricardo Puig V ila júana ........... . . . Idem ...................  . . .  . ' s 1928 Idem ídem.
■'Antonio Palacios M onte jo  ........... O fic in ista* .................. . .. .  1928 Idem ídem.
jo s é  Laca Guisasola .. .  .................. A justador ...........  ... . Idem Idem.
Jesús- U rizar Solozábal . . .  . . .  . . . T o r n e r o .....................  . .. . . .  1928 •*4dem ídem.
José  Chinchurreta Goenaga. . . . Idem ...................  ... , .......... ,1928 Idem ídem.
V icente  Leceta V e r g a r a ............... i. Idem . . .  ............ ... .......... 1928 Idem ídem.
Jo sé  Goxencia Aranguren . . . I d e m .................. .d ,, , , 1928- Idem ídem.
Jo sé  Larrañaga Z a b a l e t a .................. Idem ...................  ... .,.......... 1928 Idem ídem.
Benito Elustondo Urquidi ............ Perforador .................... . . . .  1928 Idem ídem.
Ju a n  Iriondo Z u f i r i a .......... ........... Almacenero .................. . . . .  1928 Idem ídem.
Jorge U rcelay  Murguzu. . . .  . . . T o r n e r o .................. . . .. . . .  1928 Idem ídem.
Torijbio U ranga A stigarragz.......... Iclem ...................  . . . . . 1928 Idem ídem.
Jo sé  Mendicute Aramberri . . .  . . . Idem ...................  ... ., 1928 Idem ídem.
A ntonio  Idigoras Mazuniaga I d e m ................. ... .. 1928 Idem ídem.
D om ingo Gabilondo Alcorta. . . . . Hornero .................... . .. , 1928 Idem ídem.
Gregorio Otaegui Múgica ............ A trapador .. .  . . . 1928 Idem ídem.
Ju a n  Aldasoro Dorronsoro ........... Avt. Limador . . .  ••• . .. . . .  1928 Idem ídem
V íc tor  Izaguirre L a b a c a .................. D e s b a s t a d o r ................. 1928 Idem ídem
Julián  Ayastuy Errazti . . .  . . . . . . . . Cargador .... ............... .. ... 1928 Idem ídem
Bernardo B. G u e r r a ......... . ........... A j u s t a d o r ...................... 1928 Idem ídem ■
Raim undo Inza Andueza. . . .  • •• Estampador . . .  . . .  .. . . . .  1923 Idem ídem
Inocencio Aranguren Mendizábal. Carpintero . . .  . . .  .. : . . .  1923 Idem ídem
Benito Beain Barrera ..................... Esmerilador .................. 1928 Idemr ídem
M arcelino Irastorza Goitia  . . .  . . . F or jador . . .  . . .  . . .  . Idem íd em
Félix  Basabe Sáez de Biteri. . . . Enderezador . . . __  . . ..  1928 Idem ídem
Ju an  García  Larrea .. •• ........... Contable ••• ................ 1928 Idem ídem
Emeterio A . Aguirrebalzategui.. . Peón ................... ............ 1928 Idem ídem.
Jo sé  Aizpurúa Alcorta. .................... Recpeción. . . .  . . .  ••• . 1928 Idem ídem.
Silverio Ólano Zabala .. .  . . .  . . . Verificador ................... . . . .  1923 Idem ídem.
Feliciano Jaca Furundarena , k. . . . R e s p o n s a b l e ................ 1923' ídem ídem.
Jo sé  Sarobé Yercgui . ••• . . .  . . . E x t e n s i ó n ...................... .........  1928 Idem ídem.
M anu el Zulaica Zubillaga ............ O brero ••• . . .  . . .  .. 1928 Idem ídem.
José  Labaca Alzaga ......... . . .  . . . Idem • • • .... . . .  . . .  . . . . .  1928 Idem ídem*
M iguel Elustondo Goenaga . . .  . . . Empalmador .. .  . . .  . 1923 Idem ídem.
José  Uzcudun Aguirreche . . .  . . . M o n t a d o r ...................... .. . . .  1928 Idem ídem.
Sebastián Udangarin Garro. •......... Mezclador "••• ...........  • 1928 Idem ídem
José  Setien S e t ie n . - ............ . . .  . . . Montador. ...................... Idem ídem ¡
Félix  Icuíza Zubeldia ............  . . . Mezclador . . .  ... . . .  . . . .  1928 Idem ídem '
José Urdampiileta Furund arena.. . Expec. . . .  . . .  . . .  . ' 1928 Idem ídem.
Pedro G arín  Garallalde ........... Empalmador ................ ,..  1928 Idem ídem.
Sebastián Inchauspe Mariescurena \ 7 ' 0  1Veriiicacior. ............ .. . . .  1928 Idem ídem.
Eustaquio Saralegui Ozcoz ... . . . Ayt. Mold. . . .  .......... . . . .  1928 Idem ídem.
Francisco Babace Saldías . . .  . . . ; P lom ero ............  . .........  1928 Idem ídem.
Diego Ceberio D orronsoro^.. .  . . . Revisador . . .  . . .  ••• . 1928 Idem ídem.
Francisco U rtazun C iaurri ............... R ebarbador.................... . . .  1928 Idem ídem.
Bernardo Tapia Sarasola. . . .  . . . .. . 1928 Idem ídem.
Pelayo Aranguren B en go ech ea .. . Idem. . . .  ................ 1928 Idem ídem.
Francisco Aram burun Alzaga. . . .: E ncargado........................ 1928 Idem ídem;
A rturo  M ozo Tablada. . . .  ............ Idem ídem.
Javier Ruiz Echeverría. . . .  ........... Tornero. ............ . . .  • 1928 Idem ídem.
Juaji  A ntonio  A rrue Ariztimuño. Fotolígrafo. . . .  ... ... . . . .  1928 Idem ídem.
Ju an  José  Cáiparsóro Aguirre. .. Guillotinista. . . .  . . .  . .. . . .  1928 Idem ídem,
D iodoro Villanueva Padrones. . Idem. . :.... . . .  . . . 1928- Iclem ídem.
Hiarión Beloqui Larburu. . . . Tornero. ............ . . .  . .........., 1923 Idem ídem, ?
G aspar Zubillaga Seguróla. . . .  . . . .; A justador. ................... . . . .  1928 Idem ídem.
Eugenio M úgica Leunda. . . .  . . . Pedrero. ............ . . .  . 1928 Idem ídem.
Eugenio Ibáñez Z u b itu ............. .. ... Ayt. Refino. ... :. .. . .........., 1928 Idem ídem.
N icolás  Zurbano Cortázar. . . .  ...; Ayt. Hornero. . 1928 Idem ídem.
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Julián Zab'ala Ormazába!. ........... Tornero . .. . ...  ... En la industria.
Julián Urrutia Antia. . .................• Taladrador....................... 1928 Idem ídem.
Pedro Arisíimimo Lazcano'. ...- ••• Cargador. ................. 1928 Idem Idem.
Feline Insausti Echeverría............... Mo1 deador....................... 1928 Idem ídem.
José Jdígoras Erra. . ................... Peón.................. .................. 1928 Idem ídem.

■Juan Ararnburu. Arrieta. • •• ...  ••• Esmeril ador...............' 1928 ídem ídem.
Pedro Segura Amenarriz. . . .  ••• A instador. ... ........... ... 1928 Idem ídem,
Ignacio Te!! cria Bibille...................... Tornero. ... . ..  . ..  ... 1928 Idem ídem.
José Plazaola Aranguren. ........... Peón. ........... ... .... Mem ídem.
Juan Mercero Rerasategui. . .. Esmerrlador...................... 1928 Idem ídem.
José Mn êf! Cisa. ... ................. Hpec, ..........  . ..  . ..  ••• 1928 Idem ídem.
Juan Migue) Andua^a PiMafn. . _ Idem. ................................. 1928 Idem ídem.
FEas F.azcuín Lizarragn. . .. . Idem. .. ...  v.................. Idem ídem.
Timoteo Tbicexe Barrenen echa.... Director. ... .... ••• r.. Idem ídem.
Tiburcio Cori-abe”*da Izasmencli-.. Tornero ... .. . . ..  ... Idem ídem,
Anastasio Aldaráb T Mayora. ... laminador. ................... 1928 Idem ídem.
Fío A Hube T.ombidc. . . ... .......... TfDm. ................ ................ 1928 Idem ídem.
Aurebo Resabe Viteri...................... Jdmn . . . . . .  .............. 1CD8 Idem ídem.
Ignacio Marzal .González. ... ... Garzón. ...................  ... 1928 - Idem ídem.
Marcebno T arrea Zubia. ................. Elect. ........... .......... 1928 Idem ídem..
Eugenio Gorosabel Avangurcn/. • Aux. Tor. ...  . . . . . .  ... 1928 Idem ídem,
^ o d ^ ‘ io García Valoro. A instador.............. . ... 1928 Idem ídem.
Blas Ló.ncz A. Amv’rregabiria. ... •^ornero. ... ...  .. . 1928 Idem ídem.
José Gaüasteguí Márcaide. ........... Idem ídem.
José Orion o* a Liza ■*val de. ...  . .. Tornero, . . . . . . .  ... ... 1928 Idem ídem
Tosé Pagoaga Gurí di........................ pli^rf ... 1928 Idem ídem
Floriano T.arranada Aspe. . ..  ... Ti i eras. ...  ... ............... . . 1928 Idem ídem.
Joacmín' Ralzáíevui Irégui. ... . .. Ajustador. ........................ 1928 Idem ídem.
Jesús Narvaiza T;.arraña*ra. ...  ... Forjador. ... . . ............... 1928 Idem ídem.
Víctor Mondragón Zubia, „v. ... Cerrajero. ... ••• .......... 1928 Idem ídem
Aníonj/o Altube T óvez...................... Tornero. ...........  .. . b. 1928 ídem ídem
Benito Aspe Leanizbarrntia. ... ... bbm . . . ..................... 1908 Idem ídem
8antiago A . A gu <rreb z\zátevui .. Prensador........... . .... .. . Í9T8 Idem ídem.
Roberto Arcau~ Aratnburuzabala. O ib mico. ...................... 1928 Idem ídem.
Isidoro Marcai.de Jtiu-bc. ............ Tornero. ... .. . .. . . .. 1998 Idem ídem.
Vicente Abarrategui Coríabarría. b-necializado. ................. 1928 Idem ídem.
Tuan O .boa A'^oaga. ...  ...  .. . Tornero. ... ...  .. . 1998 Idem ídem.
Ancreí Araño Elcano.- . . . . . .  . . . ídem . 1998 Idem ídem,
Salvador Legansti ViG. ...  . . .  • • F-’esador.............. 1928- Idem ídem
Tomás . Iturralde Amiirre................ Peón. . . . . . . .  ... . . . . . . 1928 Idem ídem
Nemesio Salazar Alberdi................ F'-esador. V.. ...  .......... 1928 Idem ídem
José Arocena Barrena. . ........... id ero ... ............... 1*998 Idem ídem
•Julián M en diola Oya^zábal............. Tornero. ' ... ..i .. . 1998 Idem ídet

’ Victoriano Azpiroz Gestan. ••• ... Ajustador. ... ...  ........... 199g Idem -ídem,
José Micbejcna Traola. .. 4 á.. ... Tornero. ... . ..  .. . .. . 1998 Idem ídem,
T uis Arri^aga Arias. ................. . O Gina. ...  ................... 1998 Idem ídem,
Cristóbal Goenap’a Cela va.............. . Poún. .... . . . . .  ... ... 1°98 Idem ídem.
José Táuregui Gancbegui. ...  . .. D n ic r o .  ••• ...  .. . 1098 Idem ídem.
Juan Tolosa Tasa ... ........... p í'ofor. .. . ...  . ..  .. . 1998 Idem ídem.
Domingo A May TTrcelay. ... . . . . Trvrnero’. • • • . . . . .  ... 1998 Idem ídem.
Marcelino G armen día Loinaz. ... p ;ntor, .. . . ..  ...  .. . 1998 Idem ídem.
Esteban Jbarróla Ovarzu. ........... 1 °rnero. ...  .... ... .1998 Idem ídem.
David Zabala Aristimuño. ... ... Tdom. . .. . .................. 1998 Idem ídem. ,
Venan-io Pagóla Goicoecliea. ... Ajustador. ... ...  . ........ 1998 Idem ídem.
Tosé Caola Artola. ••• ... Tornero. • •• ...  ...  .. . 199.8 Idem ídem.
Mnrcelmo Saraso-* Usandizaga__ A instador........................ . 1098 Idem ídem.
Feline Mordía Ecbechuri. .. . ... p eón. ... ...  -N-- . 1998 Idem ídem.
Antonio AMalur Fzama. ...  ••• Tornero. •• ...  . ..  .. . 1998 Idem ídem.
T^sé A m en aba r Albizu. ... .. . Fmbutidor. . ..  .. . . .. 1.928 Idem ídem.
Francisco de Asís A. Areizaga.-.. 1928 Idem ídem.
Vicente Guillegui Beobide. •• ... Idem ídem.
Miguel láuremii A rarnburu ........... Idem. ... ........... .. .. . 1998 Idem ídem.
Tose María Erausquín Raiza. ... b b m. ...  .. . .. . ........... 1928 Idem ídem.
José María Galpársoro Ay estarán/ ídem. • • ..........  . . . . . . 1998 Idem ídem.
Carlos Cordero Antolín. ... Guarnicionero............. 1928 Idem ídem.

' Carlos Averb# Luluaga. . . . Carpintero. ... >*• 1928 Idem ídem.
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¡José Aguirre Beguiristaín. . Carpintero 1928 En la industria*
A ngel González Fuentes. ... ... Idem. . a. t ... 1928 Idem ídem.
Francisco Barandiaran Zurutuza. Albañil. ... ... 1928 Idem ídem.
Felipe Martínez Barandalla. ... Peón. ... ... w  ... Idem ídem.
José María Luluaga Erminá. ... Idem. ... ... ... i?-.--.- ..r 1928 Idem ídem.
José  Ariztimuño Urquiola. ... Idem. ... ...» ... ,-.4- v., ... 1928 Idem ídem.
fMartín Aramburu Iun. ... Idem. ... ' y , ,T.: 1928 Idem ídem.
Bernardino A; Dorronsoro. ... . .. Idem. ... . . ... 1928 Idem ídem.
^Hilario Letamendi Jausoro. ...: Encargado. ... 3..; ... 1928 Idem ídem.
¡Marcelino Lasa Sarasola. . Especializado. ... >.<• ... 1928 Idem ídem.
i Gregorio Manso Expósito. Peón. .. ... ... ... ... ídem ídem.
Ildefonso García Torreza, ... Idem. ................ ... 1928 Idem ídem.

í José Imaz Nazábal. ..........,.y . Herramentista. ,V  1928 Idem í l̂em.
José M. Otegui Olazábal. . .... Tornero. ... • • • , , . Idem Idem.

| Andrés Alonso Martín. . . . . . .  .. >: Idem. ... ... ... ... ... Idem ídem.
Gaspar Linazasoro Maiztegui. .. Idem. ... ... ... 1928 Idem ídem.
Leoncio Díaz Sáinz. . ... ... Verificador.-... ... ... .,. 1928 ídem ídem.
Miguel íllarramendi Echevesie.. Tornero. ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Juan Gallego García.................. Verificador. ... ... 1928 Idem ídem.

Jo sé  María Sorondo Iraola. .... Fiaborador. ... .......... ... 1928 Idem ídem.
José Anguiano Arandia. .  ̂ •.>« Peón............. ... ... .... ... 1928 Idem ídem.-
Guillermo Arcauz Iturrjaga, 

-Pablo Segura Cortabarría. .... ...
Tornero. ... - v  ... ... ... 1928 ídem ídem.
Pulidor. ... ... ... ... ... 1928 ídem ídem.

Nicanor Navaridas Navarrcte. » Idem. . . . .  ... .... 1928 Idem ídem.
José María Alberdi Zuazo. ... Tornero. ... . . . . ... 1928 Idem ídem.
Ciríaco Gurrucbaga Uriel. ... Ajustador. ... ............. Idem ídem,.
José Aramberri Amesti. ... ... Tornero. .., ... 1928 ídem ídem.
Evaristo Ovarzábal Aramendi. Fresádor. ... ... .... ... ... 1928 Idem ídem.
Leandro Maiztegui Aguirre. Tornero. ... . ...• ... 1928 Idem ídem.
Victoriano Urra Martínez. ■. .... Especializado. ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Jesús Lizarralde Arbieta. Ajustador. ... ... 1928 1 A tn  ídem.
José María Gabfiondo Arrieta. ... Especializado. ... ... ... Idem ídem.
Gregorio Legaristi Larrañaga. v -, Idem. ... ... ... ..........- r.., 1928 Idem ídem.
Prudencio Oñederra Mendicute... Peón. ... ...’ ..V .v 1928 Idem ídem.
Florencio Gabilondo Aguirre. ... Ajustador. ... ... ......... ... 19L8 Idem ídem.
Luis Antuñano Sáenz. ... Jefe de Talleres. ... ... 1928 Idem ídem.
Félix Arasola Urquirizar. ... ... Roscador................ ... . 19T8 Idem ídem.
José Jáuregui Mendizábaf. ... ... Idem. ... ... 1928 Idem ídem.
José María Arrillaga Arruti, ...- Ajustador. ... r. . ? ... 1928 Idem ídem.
Agustín Osoro Urrecba............... Moldeador. ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Rufino Aranazábal Aefea. ... ... Tefe Forja. ... *•» ... ... 1929 Idem ídem.
Antonio Aguirrezabalaga Egida. Tornero. ... ... ... ... ...' 1928 Idem ídem. <
Miguel Aguirre Vicuña. ... ... I d e m ....................... ... . . 1P28 Idem ídem.
José María Azpiri AcnH. • Hornero.............  *........ 1029 ídem ídem.
Eusebio Lasturaín M en dibe. ... ... Forjador. ... ... ... ... 1929 Idem ídem.
Toribio Maiztegui Eguía. ... ...* Tornero. ... ... ... 1929 Idem ídem.
Juan Ocinalde Ovarzábal. ... ... ídem........... ................. 1928 Idem ídem.
Fidel Rodríguez Berasategul. . Forjador. ... ... ... ... ... 1928 ídem ídem,
Antonio Sodíroe Astigarriaga. ...- Hornero. ... ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Andrés Azpiri Otalora............. ... Mecánico............. ......... , 1.928 Idem ídem.
Julián Mayora Terra. .... ... ... Mem. ... .......... .......... ... 1928 Idem ídem.
Emilio Díaz Garrido. .. •• ... . . . Funcionario. ... ... 1928 Idem ídem.
Mariano Rico Santamaría. ... ... ídem, ... .......... 1928' Idem ídem.;
Rafael Barceló Buscmcts. ... Idem ídem.
Guillermo Montero Ruiz. .......... ídem. ... ... ... ... Idem ídem.
Francisco Jiménez Pellisso. ... ... Idem. . . . . . . . . .  ........ . ... 1928 Idem ídem. . ,
Vicente Mico Barrachina. ... Idem. ... ... ... . . .  ... Idem ídem. ,
Rafael Roldan González............. Idem. ... ... - .  ... ... 1928 * F. E. T. SevilíaA
Ramón Cabré T orroella .........; ;. . Idem. ... ... ... ... ...  1928 En la industria.
Manuel Sedeño Cálvente; ... .... ídem. , . .  ... 1928 í A  Comand. Sdac?. Miar. SeviiU»
Federico Andújar Sadaba. ... • <. Idem. ... ... . . . . . . Regimiento Ferrocarriles; Tng.
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